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Resumen: El presente Informe realiza un análisis respecto de las condiciones que deben cumplirse 
para poder determinar la existencia de una relación de consumo, así como la interpretación que 
corresponde respecto de la aplicación de una Cláusula de Exclusión de Accionista Mayoritario en 
casos en que la empresa respecto de la cual se aplica la cláusula cuenta con una estructura de toma 
de decisiones atípica.  

Específicamente este trabajo se centra en analizar una controversia surgida en torno a la existencia o 
no de una relación de consumo entre los Asegurados por la cobertura de una Póliza de Seguros, así 
como la interpretación que debe darse a una Cláusula de Exclusión de Accionista Mayoritario. El 
objetivo principal del informe es determinar si es que puede existir una relación de consumo entre 
los Asegurados de una Póliza cuando esta fue contratada por la empresa de la que son funcionarios 
si es que esta, previo a la celebración de la Póliza, ya había celebrado un Contrato de Indemnidad 
con ellos. Asimismo, los objetivos secundarios son dilucidar si fue correcto el criterio utilizado por 
la Comisión y/o la Sala, para resolver el tema de fondo respecto a si el rechazo de la cobertura de la 
Póliza realizado por Rimac se encontraba justificado.  

El antedicho análisis implica un estudio de las normas y doctrina del Derecho de Protección al 
Consumidor, Derecho de Seguros y Derecho Administrativo. 

Luego de realizar el análisis, concluimos que la Comisión y la Sala se equivocaron en señalar que 
los denunciantes tenían la condición de consumidores respecto de Rimac. Asimismo, concluimos 
que, si bien la Comisión tenía razón en señalar la necesidad de que se acredite la participación de 
Nexstar en Electro Dunas para exonerar a Rimac de responsabilidad, dada la información que obra 
en el expediente no era necesario que sea Rimac quien acredite esto, sino que la autoridad debió 
tomar un rol más activo en obtener dicho material probatorio.  

Finalmente, consideramos que, ni la Comisión ni la Sala realizaron una interpretación correcta de la 
Cláusula de Exclusión de Accionista Mayoritario a raíz de los hechos particulares del caso, ya que, 
si bien coincidimos con la Comisión en que era necesario realizar una interpretación teleológica de 
la misma consideramos que el análisis realizado por la Comisión fue deficiente ya que ignoro datos 
del contrato y realizó saltos lógicos para adecuar la resolución a un criterio bajo el cual el rechazo de 
la Póliza no estaba justificado. Por otro lado, si bien coincidimos con la Sala en que el rechazo de la 
cobertura se encontraba justificado, el análisis que esta realizó para llegar a dicha conclusión nos 
parece deficiente ya que se restringió a una interpretación literal de lo pactado cuando los hechos del 
caso (específicamente la estructura de toma de decisiones en la empresa GFP Partners) ameritaban 
una interpretación teleológica de la Clausula. 
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INTRODUCCIÓN 
 
Uno de los primeros hechos que debe verificar la Comisión de Protección al Consumidor al momento 
de resolver las denuncias presentadas por los administrados es determinar si los denunciantes, 
efectivamente, tienen la condición de consumidores. 
 
En la mayoría de los casos esto resulta bastante sencillo, ya que la existencia de una relación de 
consumo tiende a ser obvia; sin embargo, existen casos en que la existencia de esta no resulta tan 
clara e, inclusive, en ocasiones no es tal. Consideramos que este es uno de esos casos en los que, aun 
cuando a primera vista pareciera existir una relación de consumo, un estudio detallado de los hechos 
del caso muestra porque esto no es así. En ese sentido, lo que este trabajo pretender, principalmente, 
es aportar al debate respecto de los límites de lo que puede, o no, considerarse una relación de 
consumo. 
 
Asimismo, el presente informe estudia situaciones atípicas dentro de un contrato de consumo (ya 
que, aunque discrepamos con la Comisión respecto de la existencia de esta relación, la Comisión si 
determino su existencia) y la manera como la autoridad debe lidiar con ellas de manera que, al emitir 
una decisión no se afecten las expectativas que el consumidor pueda haber tenido al celebrar el 
contrato. 
 
El Expediente estudia principalmente conceptos de dos áreas del Derecho: Derecho Administrativo 
(específicamente Protección al Consumidor) y Derecho de Seguros. Estos temas serán desarrollados 
a lo largo del presente expediente, el mismo que se encuentra divido en tres partes. 
 
En primer lugar, determinamos la existencia o no de una relación de consumo, tema en el que 
discrepamos tanto de la postura de la Comisión como de la Sala quienes determinaron que si existía 
una relación de consumo pese a que, a nuestro juicio y como demostraremos, los denunciantes no 
sacaban ningún provecho del servicio que había adquirido la empresa de la que eran funcionarios.  
 
Luego de eso realizamos un análisis respecto de la obligación del proveedor de acreditar la falta de 
responsabilidad respecto de la idoneidad de un servicio (cuyo desperfecto ha sido acreditado) en los 
casos en que este no se encuentra en la mejor posición para proveer dicha información. 
 
Finalmente, realizamos un análisis respecto de la interpretación que se dio a una cláusula del Contrato 
de Consumo, la misma que consideramos errada ya que no se tomó en cuenta la existencia de 
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situaciones atípicas que ameritaban una interpretación más teleológica de la misma. 
 
La elección del Expediente materia de análisis se debe a las áreas que este toca ya que Derecho 
Administrativo, y de manera más específica Derecho de Consumidor, ha sido el área en el que me he 
desenvuelto principalmente en mi centro de labores, habiendo tenido, en ocasiones, que ver consultas 
relacionadas también con el Derecho de Seguros. Asimismo, el ser un caso en que la existencia de la 
relación de consumo no es del todo clara llamó mi atención al no tratarse esto de una situación típica. 
 
I. NOMBRE DE LAS PARTES 
 
1. Los denunciantes son los señores Ismael José Rodríguez Ayala, Alfredo Avelino Pereyra 

Pantoja,  Roxana Maribel Palomino Briones, Carlos Aníbal Armando García Delgado, David 
Ernesto Chala Mena, León Felipe Casasola Margarito, Felipe Ignacio del Águila Vargas (en 
adelante los “Denunciantes”). 

 
2. La demandada es Rímac Internacional Compañía de Seguros y Reaseguros (en adelante, 

“RIMAC” o, indistintamente, la “Denunciada”).  
 

3. En adelante, cuando en el presente Informe se haga referencia individual a los Denunciantes o 
a RIMAC, se le podrá denominar como la “Parte” y, cuando la referencia sea conjunta, como 
las “Partes”. 

 
II. ANTECEDENTES 
 

A. Sobre la Póliza de Responsabilidad Civil Directores y Administradores N° 1201-
513739 
 

4. Los denunciantes ocupan cargos de dirección y administración en la empresa Electro Dunas 
S.A.A. (en adelante “Electro Dunas”) según el siguiente detalle: 

 
i. Ismael Rodríguez Ayala: Presidente del Directorio y Apoderado; 
ii. Alfredo Avelino Pereyra Pantoja: Gerente General y Apoderado; 
iii. Roxana Maribel Palomino Briones: Gerente de administración y Finanzas, y 

Apoderada; 
iv. Carlos Aníbal García Delgado: Director; 
v. David Ernesto Chala Mena: Gerente Comercial  
vi. León Felipe Casasola Margarito: Gerente de Operaciones; y 
vii. Felipe Ignacio del Águila Vargas: Gerente Legal  

 
5. Como muestra de respaldo y compromiso hacia los Denunciantes, Electro Dunas celebro con 

cada uno de ellos un Contrato de Indemnidad (en adelante los “Contratos de Indemnidad”) 
mediante los cuales se comprometían a mantenerlos indemnes en caso de cualquier reclamo 
que pudiera surgir en contra de ellos como resultados de las funciones que ejercían como 
Apoderados en Electro Dunas. 
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6. El objeto de estos Contratos se encuentra regulado en la Clausula Segunda de los Contratos y 
es el siguiente “(…) proteger, asumir los gastos de defensa, indemnizar y mantener libre de 
todo perjuicio y daño al Beneficiario, por cualquier reclamo, juicio, proceso, procedimiento 
o investigación de cualquier naturaleza, ante cualquier fuero y por cualquier autoridad, sin 
limitación (en adelante los “Reclamos”) que se inicie contra el Beneficiario como resultado 
de o en relación con el ejercicio o ejecución de las funciones del Beneficiario en el Cargo y/o 
las Facultades de Representación y cualesquiera actos vinculados con o derivados de los 
anteriores conceptos, sin limitación alguna. 

 
(…) 
 
A fin de evitar dudas, se deja constancia que la Obligación de Indemnidad que asume la 
Sociedad a favor del Beneficiario deberá de interpretarse de la forma más extensiva posible 
y que dicha obligación comprende tanto los actos como omisiones del Beneficiario” 
 

7. Asimismo, la cláusula 3.2 establece, de manera enunciativa y no limitativa algunas de las 
obligaciones de la sociedad, con los denunciantes, en virtud del Contrato de Indemnidad, entre 
las que se mencionan: 
 
“(…) 
 
(ii) Colaborar en la defensa del Beneficiario ante los Reclamos por los actos realizados por 
este en ejercicio del Cargo y/o de las Facultades de Representación 
 
(iii) Asumir directamente todos los gastos y costos en los que tenga que incurrir el Beneficiario 
a efectos de ejercer su derecho de defensa ante los Reclamos iniciados por cualquier tercero 
en su contra por los actos realizados por este en ejercicio del Cargo y/o de las Facultades de 
Representación, de acuerdo con lo establecido en la Clausula Cuarta del presente Contrato. 
 
(iv) Pagar cualquier indemnización, multa, reparación o sanción que se vea obligado a pagar 
el Beneficiario como consecuencia del ejercicio del Cargo y/o de las Facultades de 
Representación, en la medida que exista un pronunciamiento firme de la autoridad competente 
que sancione al Beneficiario con dicho pago.” 

 
8. A su vez, con el propósito de hacer frente a las obligaciones asumidas respecto de sus 

funcionarios, Electro Dunas contrato con RIMAC la Póliza de Responsabilidad Civil 
Directores y Administradores N° 1201-513739 (en adelante la “Póliza”). 
 

9. La Póliza establece la cobertura de la siguiente manera: 
 

“Mediante la presente Póliza el Asegurador cubre al Asegurado respecto a los Reclamos e 

Investigaciones Formales que se presenten en su contra durante el Periodo de Vigencia de 

la Póliza (y el Periodo Ampliado de Denuncia, si este es contratado) por la Perdida que se 
viera obligado legalmente a pagar el Asegurado a terceros, a los socios o a la sociedad en 
relación con un Acto de Administración, según se establece en las siguientes coberturas que 
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se contratan conjuntamente (sin perjuicio de lo dispuesto en la cobertura 10). 
 
Cobertura 1: El Asegurador indemnizará por cuenta del Asegurado la Pérdida que no haya 
sido pagada por el Grupo Corporativo. 
 
Cobertura 2: El Asegurador reembolsará al Grupo Corporativo en caso de que este haya 
pagado la Pérdida por cuenta del Asegurado. 
 
Cobertura 3: El Asegurado indemnizará la parte de la Pérdida que constituya Gastos de 

Representación legal que resulten de una Investigación Formal. 
 
Cobertura 4: El Asegurador indemnizará la Pérdida en relación con cualquier Reclamo 

contra Cónyuges. 
 
Cobertura 5: El Asegurador indemnizará la Pérdida en relación con cualquier Reclamo en 

Materia Laboral. 

 
Cobertura 6: El Asegurador indemnizará los Gastos de Publicidad hasta el importe 
equivalente al 10% del Límite de Responsabilidad y hasta el máximo establecido para esta 
Cláusula de Cobertura 6 en las Condiciones Particulares de esta Póliza. 
 
Cobertura 7: El Asegurador indemnizará los Gastos de Defensa en relación con cualquier 
Reclamo presentado por un tercero alegando daños materiales o lesiones corporales 
causados por Contaminación hasta el importe equivalente al 10% del límite de 
responsabilidad y hasta el máximo establecido para esta Cláusula de Cobertura 7 en las 
Condiciones Particulares de esta Póliza. 
 
Cobertura 8: El Asegurador indemnizará la Pérdida cubierta por la presente Póliza en 
relación con cualquier Reclamo por un perjuicio financiero causado por Contaminación, 
siempre y cuando el reclamante no haya sufrido ningún daño material ni ninguna lesión 
corporal causada por dicha Contaminación, y hasta el importe equivalente al 10% del Límite 

de Responsabilidad y hasta el máximo establecido para esta Cláusula de Cobertura 8 en las 
Condiciones Particulares de esta Póliza. 
 
Cobertura 9: El Asegurador indemnizará la Pérdida cubierta por la presente Póliza en 
relación con cualquier Reclamo presentado contra cualquier Asegurado que, a petición del 
Grupo Corporativo, ejerza un Cargo Directivo en cualquier Persona Jurídica sin Fines de 

Lucro. 
 
Cobertura 10: Siempre que se haya contratado expresamente esta cobertura en las 
Condiciones Particulares, el Asegurador indemnizará la Pérdida cubierta por la presente 
Póliza en relación con cualquier Reclamo presentado contra cualquier Asegurado que, a 
petición del Grupo Corporativo, ejerza un Cargo Directivo en cualquier Sociedad 

Relacionada que figure expresamente nombrada en las Condiciones Particulares de esta 
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Póliza. 
 
10. Asimismo, la Póliza realiza, entre otras, las siguientes definiciones: 

 
“Acto de Administración:  Toda acción u omisión llevada a cabo, presumiblemente 

llevada a cabo, intentada, o presumiblemente intentada, con 
anterioridad o durante el Periodo de Vigencia de la Póliza, 
por cualquier Asegurado en el desempeño de su Cargo 

Directivo, que hubiera causado un daño o que 
presumiblemente lo hubiera causado. 

 
También se considerará Acto de Administración cualquier 
asunto, distinto a una acción u omisión, alegado contra 
cualquier Asegurado por el solo desempeño de un Cargo 

Directivo, que hubiere causado un daño o que 
presumiblemente lo hubiere causado. 

 
Finalmente, también se considerará Acto de 
Administración, toda acción u omisión llevada a cabo, 
presumiblemente llevada a cabo, intentada o 
presumiblemente intentada, con anterioridad o durante el 
Período de Vigencia de la Póliza, por cualquier Asegurado 
en el desempeño de su Cargo Directivo, y cualquier asunto, 
distinto a una acción u omisión, alegado contra cualquier 
Asegurado por el solo desempeño de un Cargo Directivo, 
aun cuando no hubiere causado un daño real o presunto, 
como resultado de los cuales se iniciare un Reclamo 
consistente en una actuación o resolución que dé origen a 
un proceso administrativo en contra del Asegurado. 

 
(….) 
 
Asegurado: Persona natural que bajo la denominación de Director, 

Administrador, Gerente General, Gerente, representante 
legal o cualquier otra que reciban los administradores o 
miembros del o de los órganos de administración del Grupo 

Corporativo, haya ostentado u ostente funciones o poderes 
que impliquen el ejercicio de facultades de decisión o 
gobierno del Grupo Corporativo. 

 
Asimismo, quedan incluidos en la definición de Asegurado: 
 
i) aquellas personas naturales que tengan poder para 
representar a una persona jurídica mientras ejercen 
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funciones de Director, Administrador, Gerente General, 
Gerente, miembro del o de los órganos de administración o 
cualquier otra equivalente del Grupo Corporativo. 
 
ii) los herederos, albaceas, causahabientes o la sucesión de 
los Asegurados fallecidos, así como los representantes 
legales o causahabientes de los Asegurados legalmente 
incapaces o insolventes, pero únicamente en relación con el 
Reclamo que sea consecuencia de un Acto de 

Administración de aquel Asegurado. 
 
iii) cualquier Empleado pasado, presente o potencial del 
Grupo Corporativo pero únicamente en relación con 
Reclamos en Materia Laboral. 
 
iv) sujeto a los términos y condiciones de la Cláusula Sexta 
de las Condiciones Generales, aquellas personas naturales 
que, a petición del Grupo Corporativo, ejerzan un Cargo 

Directivo en cualquier Sociedad Relacionada o en 
cualquier Persona Jurídica sin Fines de Lucro durante el 
ejercicio de tal Cargo Directivo. 
 

Gastos de Defensa: La parte de la Pérdida que constituya costas judiciales, 
gastos y honorarios pagados a terceros con ocasión de la 
defensa frente a un Reclamo o su investigación o 
evaluación, los gastos de apelaciones, la constitución de las 
cauciones exigidas por las autoridades para garantizar la 
responsabilidad del Asegurado, así como los gastos 
necesarios para constituir las cauciones exigidas para 
garantizar su libertad provisional. 

 
Gastos de Publicidad: La parte de la Pérdida que constituya costas, gastos y 

honorarios incurridos por un Asegurado en su nombre o en 
el del Grupo Corporativo pagados a terceros en el diseño y 
realización de una campaña publicitaria, en caso de 
presentarse un Reclamo no excluido por esta Póliza y de 
hacerse público dicho Reclamo en cualquier medio de 
radio, prensa (ya sea internacional, nacional, regional o 
local) o televisión, según lo establecido en la Cláusula de 
Cobertura 6. 

 
Gastos de Representación 

Legal: La parte de la Pérdida que constituya costas, gastos y 
honorarios incurridos por un Asegurado en su nombre y 
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que resulte personalmente obligado a pagar a un tercero en 
relación con la comparecencia requerida de tal Asegurado 
en una Investigación Formal, según lo establecido en la 
Cláusula de Cobertura 3.  

 
(…) 
 
Investigación Formal:  Una diligencia, investigación, procedimiento formal, 

judicial o administrativo iniciado o solicitado por primera 
vez durante el Periodo de Vigencia de la Póliza por una 
autoridad judicial o administrativa competente para 
investigar al Grupo Corporativo o a cualquier Asegurado. 

 
(…) 

 
Perdida:  La cantidad que los Asegurados se vean legal y 

personalmente obligados a pagar individual o 
conjuntamente en relación con cualquier Reclamo y/o 
cualquier Investigación Formal, y por todos los Reclamos 
y/o Investigaciones Formales, incluyendo: 

 
 i) Gastos de Defensa, 

  

ii)Gastos de Representación Legal, 

 

iii)Gastos de Publicidad, 

 
iv)Daños y perjuicios según sentencia firme, fallo arbitral, 
acuerdo o transacción judicial o extrajudicial. 
 
“Pérdida” no incluirá: 
 
i)cualquier cantidad no asumida por el Grupo Corporativo 
y de la cual los Asegurados sean liberados del pago, o 
 
ii)cualquier cantidad incurrida por el Grupo Corporativo 
en la investigación o evaluación de cualquier Reclamo por, 
o en nombre del, Grupo Corporativo, o 
 
iii)multas o sanciones de cualquier tipo o cantidades no 
legalmente asegurables 

 
(….) 
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Reclamo:     i).una solicitud de indemnización por daños y perjuicios; 
o  
 
ii)Toda acción o recurso que dé origen a un procedimiento   
civil; o 
 
iii) Toda acción o recurso que dé origen a un procedimiento  
penal; o 
 
iv)Toda actuación o resolución que dé origen a un proceso 
administrativo 
 
presentado por escrito por primera vez contra cualquier 
Asegurado por un Acto de Administración durante el 
Periodo de Vigencia de la Póliza. 
 
Asimismo, se entenderá que forman parte de un mismo 
Reclamo las apelaciones resultantes de los procesos arriba 
indicados.  

 
11. Por otro lado, la Póliza cuenta con excepciones, siendo relevante al caso materia de análisis la 

siguiente: 
 
“               MAJOR SHAREHOLDER EXCLUSION 

(Exclusión de Accionista Mayoritario) 

 
Esta póliza no cubre ninguna Pérdida, en relación con cualquier Reclamo contra la Persona 

Asegurada, presentada por, instigada por o a nombre de cualquier accionista pasado o 
presente que haya tenido o tenga directa o indirectamente propiedad o control sobre 20% o 
más de las acciones con derecho a voto o derechos en la Sociedad.” 

 
B. Sobre la controversia surgida entre las Partes 

 
12. Durante la vigencia de la Póliza, la empresa Nexstar ESM Holdings (Cayman) Ltd. (en 

adelante “Nexstar”) inició las siguientes acciones legales contra los Denunciantes: 
 

▪ Pedido Cautelar y demanda ante el 5° Juzgado Civil Transitorio de Ica (Expediente N° 841-
2010) 

▪ Denuncia Penal ante la 49° Fiscalía Provincial de Lima (Denuncia N° 244-2010) 
 

13. En base a estas acciones legales Electro Dunas solicitó a RIMAC el desembolso de la cobertura 
contratada por la Póliza con el propósito de, en virtud de los Contratos de Indemnidad, asumir 
los gastos necesarios para la defensa de los administradores. 

 
14. En tanto RIMAC y Electro Dunas no coincidían respecto al alcance de la cobertura designaron 
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a Crawford Perú S.A. Ajustadores y Peritos de Seguros (en adelante “Crawford”) para que 
evaluara el siniestro. 

 
15. Crawford concluyó, mediante Carta N° CSB0002173.10, de fecha 9 de setiembre de 2010, que 

el pedido de Electro Dunas no contaba con cobertura al resultar aplicable la Cláusula de 
Exclusión de Accionista Mayoritario. 

 
La argumentación remitida por Crawford se sustentaba en el siguiente argumento: 
 
“(…) hemos podido verificar que la empresa Nexstar es propietaria indirecta de un porcentaje 
superior a un 20% de las acciones de Electro Dunas S.A.A., al ser titular del 66% de las 
acciones de GFP Dunas Partners Holding Inc., la cual es titular a su vez del 99% de las 
acciones de Dunas Energía S.R.L., siendo esta última titular a su vez del 99.4% de las acciones 
de Electro Dunas S.A.A. 
 
Al ser la empresa Nexstar propietaria indirecta de un porcentaje superior a un 20% de las 
acciones de Electro Dunas S.A.A., consideramos que es de aplicación la Cláusula de 
Exclusión de Accionista Mayoritario, y en consecuencia el reclamo presentado por el 
Asegurado carece de cobertura.” 

 
16. Con fecha 13 de setiembre de 2010 RIMAC rechazó la cobertura solicitada por Electro Dunas 

en base a lo señalado en el informe remitido por Crawford. 
 

III. HECHOS PRINCIPALES DE LA DENUNCIA 
 
17. Con fecha 29 de octubre de 2010, los Denunciantes interpusieron una denuncia contra RIMAC 

ante la Comisión de Protección al Consumidor del INDECOPI (en adelante la “Comisión”) en 
la cual solicitaron lo siguiente: 

 
▪ Multar a RIMAC con 300 UIT; y 

 
▪ El pago de la Cobertura de la Póliza 

 
18. Los denunciantes señalaron que la Comisión era competente en tanto, al estar asegurados por 

la Póliza calificaban como consumidores. 
 
Respecto al rechazo de la Póliza señalaron que RIMAC había infringido el principio de 
idoneidad puesto que la exclusión de accionista mayoritario tenía como propósito eliminar el 
riesgo de colusión entre los accionistas mayoritarios y la administración de la sociedad. 
 

19. Con fecha 22 de marzo de 2011, la Secretaría Técnica de la Comisión, mediante Resolución 
N° 2 admite a trámite la denuncia presentada por los denunciantes estableciendo como 
imputación que RIMAC habría negado la cobertura de la Póliza, lo que constituía una presunta 
infracción al artículo 8 del Texto Único Ordenado de la Ley del Sistema de Protección al 
Consumidor. 
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20. Con fecha 4 de abril de 2011 RIMAC presento sus descargos señalando que la Comisión no 

era competente ya que la Póliza indica como vía idónea al Poder Judicial y quien debió solicitar 
la cobertura es Electro Dunas ya que fue ella quien contrató la Póliza.  

 
Sin perjuicio de esto, señalo que Cláusula de Exclusión es clara por lo que no admite 
interpretación más allá de la literal, esto es, que no se encuentran cubiertas perdidas originadas 
en reclamos interpuesto por accionistas que, de manera directa o indirecta, posean 20% o más 
del accionariado de la sociedad.  

 
21. Con fecha 22 de agosto de 2011 los Denunciantes presentaron un escrito en el que 

complementaron los argumentos presentados en la denuncia y además señalaron que no resulta 
relevante quien contrata la Póliza para establecer que existe una relación de consumo. 
 

22. Con fecha 11 de octubre de 2011 RIMAC presento un escrito dando réplica al escrito 
presentado por los Denunciantes 

 
23. Con fecha 27 de octubre de 2011 los Denunciantes adjuntaron información sobre la 

interpretación que debe darse a la Cláusula de Exclusión de Accionista Mayoritario.  
 

24. Con fecha 3 de noviembre de 2011 RIMAC presentó un escrito reiterando los argumentos 
planteados en su escrito de descargos. 

 
25. Con fecha 1 de diciembre de 2011, la Comisión emitió la Resolución N° 3225-2011/CPC 

mediante la cual declaró su competencia respecto de la denuncia presentada, la misma que 
declaró fundada en tanto RIMAC no había presentado ningún medio probatorio que acredite 
que Nexstar tenía indirectamente el 20% de participación en Electro Dunas. 

 
Sin perjuicio de esto, coincidió con los denunciantes respecto de que la cláusula de accionista 
mayoritario tiene una finalidad claramente definida, siendo esta el de evitar la colusión entre 
las empresas que pertenecen a un mismo grupo empresarial a fin de obtener de manera 
indebida la cobertura de la Póliza.  
 
En ese sentido, correspondía declarar la denuncia fundada, e imponer a RIMAC una multa 
ascendente a 14 Unidades Impositivas Tributarias. Asimismo, ordenó a RIMAC a que cumpla, 
en un plazo de 5 días hábiles, con otorgar la cobertura de la Póliza.  
 
Finalmente, se ordenó a RIMAC al pago de costas y costos. 

 
26. Con fecha 15 de diciembre de 2011 RIMAC presentó recurso de apelación señalando que (i) 

no existiría relación de consumo entre Rimac y los Denunciantes, (ii) la propiedad indirecta 
de Nexstar en Electro Dunas no era un hecho controvertido por lo que no era necesario probarla 
y (iii) la Comisión había tergiversado la Cláusula de Exclusión de Accionista Mayoritario 
dándole una interpretación que no tenía.  
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27. Con fecha 16 de mayo de 2012 los Denunciantes contestaron la apelación apoyando los 
argumentos de la Resolución N° 3224-2011/CPC 

 
28. Finalmente, con fecha 2 de agosto de 2012, la Sala de Defensa de la Competencia N°2 (en 

adelante la “Sala”) emitió la Resolución N°2388-2012/SC2-INDECOPI mediante la cual se 
revocó la resolución emitida por la Comisión, la misma que fue reformulada a fin de declarar 
infundada la denuncia y sin efecto la multa de 14 UIT, la medida correctiva y el pago de costas 
y costos. 

 
Al respecto, si bien la Sala coincido con la Comisión en que esta era competente en vista de 
que son consumidores quienes o usan o disfrutan un servicio, considera que la aplicación de 
la cláusula de exclusión de accionista mayoritario no está sujeta a la verificación de un poder 
de decisión. Además, una interpretación teleológica no resulta pertinente ya que la cláusula no 
es ambigua ni confusa. 
 
Asimismo, señala que la propiedad indirecta de Nexstar sobre más del 20% de las acciones 
con derecho a voto en Electro Dunas fue puesta en conocimiento por Nexstar al Juzgado 
Especializado en lo Civil de Ica en su escrito de solicitud de medida cautelar fuera del proceso 
(documento que obra en el expediente) y que esto no ha sido cuestionado por los Denunciantes. 
 

IV. POSICIONES DE LAS PARTES Y DE LA AUTORIDAD 
 
29. Habiendo resumido los principales hechos ocurrido en el expediente, profundizaremos 

respecto de las posiciones de las Partes. 
 
A. Posición de los Denunciantes en su Denuncia  

 
Respecto a la competencia de la Comisión: la relación de consumo entre los Denunciantes y 
RIMAC 

 
30. Los denunciantes citan los Lineamientos de la Comisión de Protección al Consumidor, 

aprobados por Resolución N° 001-2006-LIN-CPC/INDECOPI, así como el Decreto Supremo 
N° 006-2009-PCM, Decreto que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley de Sistema de 
Protección al Consumidor (en adelante la “LPC”), para invocar la competencia de la Comisión 
para conocer la denuncia. 
 

31. Al respecto, señalan que, de acuerdo al artículo 39° de la LPC, la Comisión debe velar por los 
derechos de los consumidores a través de la identificación y sanción de las conductas que 
vulneren dichos derechos.  

 
32. Asimismo, a fin de acreditar la existencia de una relación de consumo de los Denunciantes 

respecto a RIMAC se apoyan en la LPC y los Lineamientos ya que estos indican que “puede 
ser considerado consumidor aquel que disfruta o utiliza los mismos aunque no los hubiera 
adquirido”. 
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33. En ese sentido indican que “son los DENUNCIANTES los que disfrutan del seguro contratado 
por Electro Dunas. Para efectos prácticos, son ellos quienes hacen uso directo de los 
beneficios derivados del seguro. No interesa que ellos no hayan intervenido o participado en 
la contratación de la Póliza. Por tanto, no cabe duda de que los DENUNCIANTE son 
consumidores en los términos de la LPC.” 

 
Respecto a la interpretación que debe darse a la Cláusula de Exclusión de Accionista 
Mayoritario: Infracción del deber de idoneidad 

 
34. De acuerdo a los Denunciantes la ajustadora en base a la cual RIMAC habría denegado la 

cobertura realizó un análisis deficiente de la Cláusula de Exclusión de Accionista Mayoritario, 
la misma que no resultaría aplicable. 
 

35. A criterio de los denunciantes no se puede restringir la interpretación a una literal ya que esto 
resultaría en una interpretación incompleta que debe ser contrastada con distintos métodos de 
interpretación. 

 
A fin de complementar lo señalado, los denunciantes señalan que debe realizarse una 
interpretación funcional/teleológica a fin de determinar la razón de ser de la Cláusula de 
Exclusión, debiendo tenerse presente que, al estar en una relación de consumo, la 
interpretación debe darse de manera favorable al consumidor.  
 
Asimismo, los denunciantes señalan que, al tratarse de un contrato de seguro, en caso de duda 
debe preferirse la solución que procure la cobertura a favor del asegurado y que al tratarse de 
un contrato con clausulas generales de contratación la duda debe favorecer a la parte que no 
redacto el mismo. 

 
36. Los Denunciantes concluyen en que debe tenerse en cuenta que el propósito de la Cláusula de 

Exclusión de Accionista Mayoritario es “eliminar el riesgo de colusión entre los accionistas 
mayoritarios y la administración de la sociedad. Con esta exclusión se procura que no 
defraude a la compañía de seguros quien detenta un poder de decisión determinantes en las 
actuaciones de la sociedad, pues aquel puede simular el siniestro que genere responsabilidad 
civil en la administración”. 
 

37. De acuerdo a la tesis planteada por los denunciantes, no basta con tener propiedad sobre las 
participaciones en la empresa para que opere la Cláusula, sino que además “la condición 
esencial para que opere esta cláusula es la influencia que puede tener el accionista mayoritario 
en la sociedad”. Es decir, los denunciantes arguyen que “la propiedad indirecta a la que se 
refiere la Cláusula de Exclusión es una que permite manejar la administración de la 
sociedad”. 

 
Los denunciantes señalan que una interpretación en la que se defina la propiedad solo en base 
a la titularidad del porcentaje de acciones atentaría contra el fundamento de la Cláusula de 
Exclusión como Accionista Mayoritario ampliando de manera indebida su alcance 
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38. Tomando en cuenta el análisis detallado en los numerales anteriores, así como el hecho de que  
la estructura de decisiones en GFP Partners (en adelante “GFP”), empresa a través de la cual 
Nexstar tendría participación en Electro Dunas, exige la unanimidad para la toma de 
decisiones, no podría decirse que esta puede decidir como propietario sobre la administración 
de la sociedad, y en consecuencia, de Electro Dunas por lo que, a criterio de los denunciantes 
no sería aplicable la Cláusula de Exclusión de Accionista Mayoritario y RIMAC habría 
incumplido con el deber de idoneidad al rechazar la cobertura de la Póliza.  
 
B. Posición de RIMAC en sus descargos 

 
Respecto a la competencia de la Comisión: la relación de consumo entre los Denunciantes y 
RIMAC 

 
39. La cobertura de la Póliza no debe litigarse ante la Comisión sino ante la vía idónea (y pactada 

en la Póliza) que es el Poder Judicial 
 

40. Los denunciantes no tienen ningún reclamo que realizar ante RIMAC puesto que fue Electro 
Dunas quien se comprometió con ellos (mediante el Contrato de Indemnidad) a realizar el 
pago de los gastos legales y otros que puedan derivar de la denuncia.  
 

41. No se puede generar ningún daño a los denunciantes al rechazar una Póliza de Seguros en base 
a un contrato suscrito con Electro Dunas. 

 
42. Los denunciantes deben presentar las facturas emitidas por los abogados por los gastos legales 

incurridos cuya cobertura reclama Electro Dunas a fin de poder verificar si los pagos fueron 
efectuados por Electro Dunas o los denunciantes. 

 
Respecto a la interpretación que debe darse a la Cláusula de Exclusión de Accionista 
Mayoritario: Infracción al deber de idoneidad 
 

43. Nexstar es propietario indirecto de aproximadamente 66% de las acciones con derecho a voto 
del asegurado. Esto se deduce del esquema societario presentado por RIMAC, el mismo que 
fue, a su vez, presentado a estos por los mismos denunciantes al informar a RIMAC sobre la 
denuncia presentada por Nexstar. 
 

44. RIMAC define las exclusiones como “delimitaciones contractuales en virtud a las cuales no 
quedan incluidas dentro de la cobertura de una póliza determinados riesgos, o quedando 
incluido estos, la cobertura de la póliza no surtirá efecto cuando concurran respecto de ellos 
determinada(s) circunstancia(s) o condición(es) preestablecida(s).” 

 
45. La cláusula hace referencia al control o propiedad directa o indirecta del 20% o más de las 

acciones con derecho a voto del Asegurado más no al control efectivo, ni a la administración, 
ni a la influencia del accionista en las decisiones. 

 
En ese sentido, RIMAC señala que resulta irrelevante que las decisiones deban ser tomadas de 
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manera unánime y que no es cierto que Nexstar no pueda ser considerado como propietario 
indirecto de Electro Dunas al no poder ejercer ninguna manifestación de dominio sobre la 
administración de la empresa ya que “A la luz de la exclusión, lo que debe demostrarse es que 
el titular del Reclamo no cuenta con propiedad directa o indirecta o control directo o indirecto 
sobre el 20% o más de las acciones con derecho a voto del Asegurado, situación que se 

verifica con toda claridad en el presente caso”. 
 

46. Además, RIMAC señala que el criterio propuesto por los denunciantes nos pondría en una 
situación en que ninguno de los accionistas de la empresa contaría con influencia o poder de 
decisión sobre GFP y, a su vez, Electro Dunas. 
 

47. RIMAC también señala que el propósito de la Cláusula de Exclusión de Accionista 
Mayoritario radica en que las posibilidades de que un accionista interponga una denuncia 
contra sus directores o administradores es bastante alta. 

 
48. Para concluir, RIMAC propone un ejercicio para determinar la aplicación de la exclusión que 

consiste en plantear las siguientes preguntas: 
 

i. ¿Quién presento el reclamo? Nexstar 
ii. ¿tiene Nexstar propiedad o control directo o indirecto sobre Electro Dunas? Sí 
iii. ¿Qué porcentaje de participación en el accionariado o control tiene directa o 

indirectamente Nexstar sobre Electro Dunas? 66% de propiedad indirecta 
iv. ¿es 66% superior al límite de 20% que consigna la exclusión? Sí 
v. ¿es de aplicación la exclusión de accionista mayoritario al presente caso? Sí 

 
C. Posición de los Denunciantes en sus Escritos Adicionales 

 
Respecto a la competencia de la Comisión: relación de consumo entre los Denunciantes y 
RIMAC 

 
49. Los denunciantes señalan que la identidad de quien contrata el servicio es irrelevante, sino que 

lo que debe considerarse es quien es el beneficiario. En caso el beneficiario será una empresa 
el caso debe verse ante el Poder Judicial, en caso sea un consumidor final o persona natural, 
debe verlo la Comisión. 

 
Respecto a la interpretación que debe darse a la Cláusula de Exclusión de Accionista 
Mayoritario: Infracción del deber de idoneidad 

 
50. Los denunciantes señalan que ellos han acreditado el defecto consistente en que RIMAC no 

otorga la cobertura pese a que hubo un reclamo contra los Denunciantes, por lo que 
correspondería que RIMAC acredite que había una justificación en no otorgar la cobertura. 
 

51. Asimismo, a criterio de los denunciantes “los alcances y la interpretación que pretende Rímac 
son irrazonables, desproporcionales, desproporcionados, desnaturalizan el contrato y se 
oponen a la práctica mercantil en este tipo de contratos” ya que el propósito de estas cláusulas 
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es eliminar el riesgo de colusión entre los accionistas y la administración de la sociedad. 
 

En ese sentido, lo que se busa evitar es que se defraude a la compañía de seguros mediante la 
simulación de un siniestro. 

 
52. Los denunciantes señalan que cuando en un contrato seguros se hace referencia al control o 

propiedad directa o indirecta del 20% de acciones se utilizan los términos control y propiedad 
de manera restrictiva, tanto porcentual como conceptualmente, es decir, refiriéndose al control 
que tiene un accionista que tiene influencia en la administración de la sociedad. 
 

53. Asimismo, los denunciantes señalan que en caso se buscará una interpretación distinta de la 
cláusula debió cambiarse la nomenclatura de esta a algo similar a “Exclusión de Todo 
Accionista Directo o Indirecta” ya que el término usado genera la idea de que la presencia de 
la cláusula se justifica en evitar el riesgo de colusión. 
 
A fin de complementar lo señalado, los denunciantes señalan que debe realizarse una 
interpretación funcional/teleológica a fin de determinar la razón de ser de la Cláusula de 
Exclusión, debiendo tenerse presente que, al estar en una relación de consumo, la 
interpretación debe darse de manera favorable al consumidor.  

 
54. Los denunciantes señalan que la cláusula como la entiende RIMAC tendría conceptos 

incobrables como “(…) la Pérdida que se viera obligado a pagar el Asegurado (…) a los 
socios”. 
 

55. En un segundo escrito adicional, los denunciantes citan diversos artículos que acreditarían que 
“la Exclusión del Accionista Mayoritario tiene como fundamento principal eliminar el riesgo 
de colusión entre los accionistas mayoritarios y la administración de la sociedad”.  

 
D. Posición de RIMAC en sus escritos adicionales 

 
Respecto a la competencia de la Comisión: la relación de consumo entre los Denunciantes y 
RIMAC 

 
56. RIMAC señala que nos encontramos en una controversia relacionada con la aplicación de la 

Cláusula de Exclusión por lo que, de acuerdo a lo pactado en la Póliza, correspondería que el 
Poder Judicial resuelva la controversia.  
 
Respecto a la interpretación que debe darse a la Cláusula de Exclusión de Accionista 
Mayoritario: Infracción del deber de idoneidad 

 
57. RIMAC señala que los denunciantes, al momento de realizar su análisis respecto de la 

idoneidad del servicio no están tomando en cuenta el ajuste, es decir la evaluación del siniestro 
y las condiciones de la cobertura de la Póliza contratada, siendo dicha parte importante ya que 
fue en base a esta que RIMAC determina que la cobertura solicitada no estaba cubierta por lo 
que no se presentó ningún defecto en la prestación del servicio por parte de ellos.  
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58. Asimismo, RIMAC señala que en la cláusula puede claramente identificarse que no se refiere 

al poder de decisión ya que, en palabras de RIMAC, “la cláusula es clara al establecer que la 
exclusión se aplicará cuando el reclamo sea presentado por CUALQUIER ACCIONISTA, no 
hace distinción ni mucho menos estratificación de alguna capa societaria involucrada”. 

 
59. De acuerdo con RIMAC, en tanto nos encontramos frente a una controversia resultado de un 

contrato de seguros, la condición que debe verificarse es la existencia de un siniestro cubierto 
por la Póliza. Hecho que indican debe ser acreditado por el Asegurado o Beneficiario para que 
exista recién una obligación de parte de RIMAC de indemnizar la Pérdida. 
 
E. Posición de la Comisión de Protección al Consumidor 

 
Respecto a la competencia de la Comisión: la relación de consumo entre los Denunciantes y 
RIMAC 

 
60. El artículo 1 de la LPC señala que todas las personas naturales o jurídicas que se dediquen a 

la prestación de servicios están sujetos al cumplimiento de las disposiciones de la LPC. 
 
Asimismo, el articulo 39 le da competencia a la Comisión respecto de presuntas infracciones 
respecto de la LPC. 
 

61. El artículo 3 de la LPC señala que son consumidores “las personas naturales y 
excepcionalmente los microempresarios que adquieren, utilizan o disfrutan de productos o 
servicios” 
 
En ese sentido, la Comisión señala que, de una revisión a la Póliza se puede verificar que “si 
bien el contratante de la referida Póliza es Electro Dunas, los destinatarios finales, o si se 
quiere, los beneficiarios directos de la cobertura contenida en dicha Póliza son los 
denunciantes”. 
 

62. En base a lo señalado en los numerales anteriores, la autoridad considera que existe relación 
de consumo entre los denunciantes y RIMAC, y por ende, corresponde que la Comisión se 
pronuncie sobre el fondo de la controversia.  

 
Respecto a la interpretación que debe darse a la Cláusula de Exclusión de Accionista 
Mayoritario: Infracción del deber de idoneidad 

 
63. De acuerdo con lo regulado en el artículo 8 de la LPC el proveedor debe responder por la 

idoneidad de los servicios que ofrecen en el mercado. 
 
Asimismo, la Comisión señala que “La acreditación de la falta origina la presunción de 
responsabilidad (culpabilidad) del proveedor, pero esta presunción puede ser desvirtuada por 
el propio proveedor”. 
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64. En base a los medios probatorios presentados en el expediente la Comisión concluye que: 
 

i. Electro Dunas contrato una Póliza con el propósito de cubrir a los Denunciantes 
respecto de todos los gastos derivados de una acción o investigación sobre ellos por 
su accionar como funcionarios de Electro Dunas. 
 

ii. La Póliza cuenta con una Cláusula de Exclusión de Accionista Mayoritario. 
 

iii. RIMAC negó la cobertura al señalar que el Nexstar tenía propiedad indirecta del 
20% de acciones en Electro Dunas. 

 
65. A criterio de la Comisión los Denunciantes cumplieron con acreditar el desperfecto en el 

servicio mediante la negativa de RIMAC de otorgar la cobertura por lo que correspondía a esta 
acreditar que el desperfecto no le era imputable o que había un hecho que la eximía de 
responsabilidad. 

 
66. Asimismo, la Comisión señala que RIMAC no ha aportado ningún medio probatorio que 

acredite que efectivamente Nexstar contaba con 20% de participación indirecta en Electro 
Dunas por lo que dicho argumento debe ser desestimado. 

 
67. Sin perjuicio de esto, la Comisión considera que aun en el supuesto que RIMAC logrará 

acreditar dicha participación, el propósito de la Cláusula de Accionista Mayoritario es evitar 
la colusión a fin de obtener de forma indebida la cobertura de la Cláusula por lo que no basta 
contar con el 20% de participación que indica la Cláusula sino que, además, para que aplique 
la exclusión, el accionista que presente la denuncia debe “ejercer el control de las decisiones 
y estrategias de la empresa al punto tal de, por ejemplo, poder remover libremente a los 
directores y personal de confianza de esta última.” 

 
A criterio de la Comisión Nexstar se comporta como un accionista minoritario al necesitar 
recurrir a la vía judicial para retirar a directores de la sociedad. 

 
68. En base a lo señalado en los numerales anteriores, la Comisión considera que corresponde 

declarar fundada la denuncia, imponiendo a RIMAC una multa ascendente a 14 UIT así como 
ordenando que, en un plazo de 5 días hábiles, otorgue la cobertura de la Póliza. 
 
F. Posición de las Partes en la Apelación y la Contestación a la Apelación 

 
Posición de RIMAC 
 

69. RIMAC reitera que la vía idónea para dilucidar la controversia sería el Poder Judicial de 
acuerdo con lo pactado en la Póliza.  
 

70. Respecto a la condición de consumidor señala que la Póliza beneficia a la propia empresa ya 
que no se verá obligada a asumir el costo económico que implicaría mantener a sus 
funcionarios indemnes.  
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71. A criterio de RIMAC no existía duda respecto de la propiedad indirecta de Nexstar en Electro 

Dunas por lo que no sería valido que la Comisión lo considere como un punto controvertido. 
 

Sin perjuicio de eso, RIMAC sostiene que si presentaron medios probatorios que acrediten 
dicha conexión tales como noticias respecto de la disputa entre los socios de Electro Dunas. 
 
Asimismo, el hecho de que los argumentos expuestos por los denunciantes versaran sobre el 
hecho que Nexstar ejerciera o no poder de decisión efectivo en Electro Dunas era prueba 
tangible de la participación indirecta que ejercía Nexstar sobre Electro Dunas.  

 
72. Por otro lado, RIMAC señala que la Comisión no ha tomado en cuenta que “Electo Dunas 

indicó al momento de contratar la Póliza quienes eran sus accionistas directos e indirectos” ni 
que esta es una empresa pública por lo que pudieron solicitar dicha información a la 
Superintendencia del Mercado de Valores.  

 
73. Respecto a la interpretación que la Comisión hace de la Cláusula de Exclusión de Accionista 

Mayoritario RIMAC señala que esta ha tergiversado la misma Cláusula ya que esta es 
suficientemente clara para darle un significado distinto al literal. 

 
Posición de los Denunciantes 

 
74. Los denunciantes reiteran que aun cuando ellos no han participado en la contratación de la 

Póliza al ser ellos quienes hacen uso directo de los beneficios del seguro si califican como 
consumidores. 
 

75. Los denunciantes señalan que RIMAC es quien debe acreditar que la Póliza se interpreta de 
acuerdo con lo que ellos sostienen. 

 
Asimismo, señalan que toda interpretación textual es incompleta y que el alcance de una 
cláusula no es claro hasta que se interpreta dentro del contexto en que fue acuñado. 
 
En ese sentido indican que la interpretación teológica realizada por la Comisión es correcta 
más aún si se toma en cuenta que de acuerdo con la LPC la protección al consumidor debe 
darse en el sentido más favorable para este y de que en el Derecho de Seguros frente a la duda 
debe priorizarse la solución que priorice la cobertura.  
 
G. Posición de la Sala de Defensa de la Competencia N° 2 

 
76. Después de analizar cada uno de los argumentos planteados por las Partes, la Sala emitió la 

Resolución N° 2388-2012/SC2-INDECOPI mediante la cual revoco la resolución de primera 
instancia, reformándola y declarándola infundada. 
 
Respecto de la competencia de la Sala: la relación de consumo entre los Denunciantes y 
RIMAC 
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77. La Sala señala que, de acuerdo con lo dispuesto en la Póliza, si bien el contrato fue contratado 

por Electro Dunas a quien se indemnizaría por las perdidas seria a los denunciantes, por lo que 
estos serían los beneficiarios de la Póliza a quien debería RIMAC entregar la cobertura. 
 
En ese sentido, a criterio de la Sala los denunciantes si califican como consumidores. 
 
Respecto a la interpretación que debe darse a la Cláusula de Exclusión de Accionista 
Mayoritario: Infracción del deber de idoneidad 
 

78. La Sala señala que los denunciantes en ningún momento cuestionaron la propiedad indirecta 
de Nexstar respecto de 20% de acciones con derecho a voto en Electro Dunas, desprendiéndose 
esta de la titularidad de Nexstar de 66% de las acciones de GFP Dunas Partners Holding Inc., 
que a su vez era titular del 99% de acciones de Dunas Energía S.R.L, que a su vez era titular 
del 99.4% de las acciones de Electro Dunas, situación que Nexstar puso en conocimiento del 
Juzgado Especializado en lo Civil de Ica, documento que los denunciantes presentaron en el 
expediente. 
 

79. Asimismo, la Sala señala que no resulta pertinente una interpretación teleológica ya que la 
cláusula no es ambigua ni confusa por lo que corresponde una interpretación literal. 

 
La Sala apoya su razonamiento en los artículos 168 (que señala que el acto jurídico debe 
interpretarse según el principio de buena fe) y 170 (que señala que las expresiones que tengan 
varios sentidos deben entenderse en el sentido más adecuado a la naturaleza y al objeto del 
contrato) del Código Civil. 

 
80. En base a los argumentos resumidos en el numeral anterior, la Sala considera que, de la lectura 

de la Cláusula, esta no se supeditaba a constatar un poder de decisión efectivo de la persona 
que presenta la denuncia en Electro Dunas sino que bastaba con verificar que las acciones 
legales fueran presentadas por un accionista que tenga directa o indirectamente el 20% o más 
de las acciones con derecho a voto en Electro Dunas. 
 
En base a eso, deciden revocar la resolución que declaró fundada la denuncia contra RIMAC 
y, reformándola declarar la denuncia infundada ya que la negativa a otorgar la Póliza se 
encontraba justificada. Asimismo dejan sin efecto la multa de 14 UIT y la medida correctiva 
impuesta así como la condena al pago de costas y costos.  
 

V. PROBLEMAS JURÍDICOS IDENTIFICADOS 
 
81. Conforme a lo expuesto, en este proceso RIMAC y los Denunciantes discutieron sus 

diferencias, principalmente, en relación a (i) la existencia de una relación de consumo entre 
ellos; y, (ii) la posible infracción de RIMAC al haber rechazado la cobertura de la Póliza  
 

82. Sobre el punto (i) los Denunciantes señalan que la identidad de quien contrata el servicio es 
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irrelevante, sino que lo que debe considerarse es quien es el beneficiario que en este caso serian 
ellos; mientras que RIMAC señaló que los Denunciantes no calificaban como consumidor 
puesto que el contrato había sido celebrado con Electro Dunas. Además tampoco disfrutaban 
del servicio ya que el patrimonio que estaba siendo protegido mediante la Póliza era el de 
Electro Dunas.  

 
83. Sobre el punto (ii) los Denunciantes señalan que RIMAC ha interpretado de manera 

equivocada (literal) la Cláusula de Exclusión de Accionista Mayoritaria en base a la cual 
rechazan la Póliza y en consecuencia habría incumplido con él deber de idoneidad en la 
prestación del servicio. Al respecto, los Denunciantes señalan que una interpretación literal es 
incompleta y que debe realizarse una interpretación teleológica de la misma de lo que se 
deduce que esta cláusula tiene como finalidad evitar la colusión entre los accionistas de manera 
que no puedan simular un siniestro. En ese sentido, no basta con tener una participación en las 
acciones, sino que dicha participación debe permitir decidir como propietario. En tanto la 
estructura de toma de decisiones en GFP Partners, empresa a través de la cual Nexstar tendría 
participación en Electro Dunas, exige la unanimidad para la toma de decisiones, no podría 
decirse que Nexstar cumple con esa característica por lo que la Clausula no sería aplicable. 

 
Por su parte, RIMAC considera que la Clausula es bastante clara por lo que no admite 
interpretación más allá de lo literal. En ese sentido, al tener Nexstar más del 20% de 
participación indirecta, mediante GFP Partners, en Electro Dunas, no corresponde otorgar la 
Póliza al ser de aplicación la Exclusión de Accionista Mayoritario. 

 
84. Respecto del punto (i) tanto la Comisión como la Sala consideraron que los denunciantes 

calificaban como consumidores en tanto ellos estarían disfrutando del servicio aun cuando este 
haya sido contrato por Electro Dunas. 
 

85. Respecto del punto (ii) la Comisión consideró que los Denunciantes habían acreditado el 
desperfecto en el servicio al no haber recibido la cobertura mientras que RIMAC no había 
cumplido con acreditar que Nexstar (quien había iniciado un proceso legal contra los 
denunciantes) contaba con 20% de participación directa o indirecta en Electro Dunas. 
Asimismo, señalaban que la interpretación de RIMAC respecto de la Cláusula de Exclusión 
de Accionista Mayoritario era incompleta ya que ignoraba su propósito, esto es, evitar la 
colusión y simulación del siniestro. 

 
Por su parte la Sala consideró que los denunciantes nunca cuestionaron el hecho de que Nexstar 
contaba con 20% de participación directa o indirecta en Electro Dunas y además que la 
Cláusula de Exclusión de Accionista Mayoritario era lo suficientemente clara por lo que no 
admitía una interpretación distinta de la literal.  

 
86. De acuerdo a todas las cuestiones analizadas, plantearemos los principales Problemas Jurídicos 

Identificados, los cuales recaen en el análisis de las posiciones de ambas Partes en el proceso, 
incluyendo el análisis sobre los argumentos esbozados tanto por la Comisión como por la Sala.  
 

87. A continuación, presentamos los principales Problemas Jurídicos Identificados, acompañados 
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de una breve descripción sobre los asuntos que determinaremos en cada uno de ellos: 
 

A. ¿Fue correcta la decisión de la Comisión y la Sala de reconocer a los denunciantes 
como consumidores? 
 

88. Sobre el Primer Problema, analizaremos la aplicabilidad de la LPC a la presente controversia. 
 

89. Según los Denunciantes, la LPC resultaba aplicable toda vez que ellos disfrutaban de la Póliza 
por lo que calificaban como consumidores de acuerdo con la LPC.  

 
90. Según RIMAC, los denunciantes no clasificaban como consumidores puesto que no eran 

quienes disfrutaban el servicio ni quienes lo había contratado. 
 

En se sentido, al no calificar como consumidores no correspondía que el expediente fuera 
tramitado ante la Comisión sino ante la vía pactada en el contrato, la Judicial siendo Electro 
Dunas quien debía interponer esta denuncia.  
 
B. ¿Fue correcta la posición de la Comisión o la de la Sala respecto de la necesidad de 

que RIMAC acredite que Nexstar contaba con 20 % o más de propiedad indirecta o 
directa del accionariado con derecho a voto en Electro Dunas?  

 
91. El Segundo Problema parte como resultado de la decisión de la Comisión y Sala de declararse 

competentes. En los casos de protección al consumidor, opera una carga de la prueba dinámica 
en la que una vez que el consumidor acredite el daño, el proveedor debe acreditar que este no 
le es atribuible. 
 

92. Sobre el segundo problema determinaremos si, independientemente de la interpretación que 
deba darse a la Cláusula de Exclusión de Accionista Mayoritario, era correcta la posición de 
la Comisión la o de la Sala respecto de la necesidad de que RIMAC acredite la participación 
de Nexstar en Electro Dunas. 
 

93. En este caso, RIMAC no acreditó en ningún momento que Nexstar contaba con 20% de 
propiedad indirecta o directa sobre el accionariado de Electro Dunas sino que argumento que 
este no era un hecho controvertido ya que los denunciantes no habían negado esta 
participación.  

 
94. Sobre este tema, la Comisión indico que Rimac no había cumplido con acreditar que Nexstar 

contaba con 20% de propiedad indirecta o directa sobre el accionariado de Electro Dunas. Así, 
aun cuando la Comisión realizó un análisis de la interpretación que debe darse a la Cláusula 
de Exclusión de Accionista Mayoritario, el tenor de la resolución da a entender que, aun en 
caso no hubiera compartido la interpretación de los denunciantes respecto de dicha Cláusula, 
la denuncia hubiera sido declarada fundada al no haber cumplido RIMAC con acreditar que 
Nexstar contaba con 20% de participación indirecta o directa en Electro Dunas. 

 
Por su parte, la Sala señalo que la participación de Nexstar en Electro Dunas no había sido 
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cuestionado por los denunciantes, lo que sumado al hecho de que reformulo la resolución de 
primera instancia, declarándola infunda, muestra que su posición es que no era necesario que 
RIMAC acredite que Nexstar contaba con 20% de participación indirecta o directa en Electro 
Dunas.  
 
 
 
C. ¿Fue correcta la interpretación de la Comisión y/o de la Sala respecto de la 

Cláusula de Exclusión de Accionista Mayoritario? ¿Cómo debió interpretarse? 
 

95. El Tercer Problema radica en si la interpretación que realizaron la Comisión y la Sala de la 
Cláusula de Exclusión de Accionista Mayoritario fue correcta. Y, en caso la respuesta a ambas 
sea negativa, en como debió interpretarse esta. 
 

96. Sobre este tema, la Comisión señalo que la Clausula tenía una finalidad clara que consistía en 
evitar la colusión entre las empresas que forman parte de un mismo grupo económico con el 
propósito de obtener la cláusula. En ese sentido, señalan que para que aplique la cláusula, 
además de tener el 20% de participación accionaria debe poderse ejercer control absoluto (por 
ejemplo poder sacar libremente a directores y personal de confianza). Además señala que 
Nexstar, en la práctica, actúa como accionista minoritario.  

 
Por su parte, la Sala señalo que la Clausula no supeditaba su aplicación a la constatación de 
un poder de decisión efectivo en Electro Dunas, y que una interpretación teleológica no 
resultaba necesaria ya que esta no era ambigua ni confusa por lo que correspondía una 
interpretación literal.  
 

VI. ANÁLISIS Y TOMA DE POSICIÓN SOBRE CADA UNO DE LOS PROBLEMAS 
JURÍDICOS IDENTIFICADOS 

 
97. Habiendo presentado los Problemas Jurídicos Identificados y las cuestiones a determinar en 

cada uno de los casos, explicaremos nuestra posición respecto de cada uno de ellos. 
 
A. ¿Fue correcta la decisión de la Comisión y la Sala de reconocer a los denunciantes 

como consumidores? 
 

98. A nuestro parecer, la decisión de la Comisión y la Sala no fue correcta. Si bien la Póliza 
menciona como Asegurados a los denunciantes, de una revisión de la documentación 
presentada por los denunciantes en el expediente, específicamente el Contrato de Indemnidad, 
consideramos que tanto la Comisión como la Sala debieron concluir que el beneficiario de la 
Póliza era Electro Dunas y no los denunciantes, quienes no tendrían una relación de consumo 
con RIMAC por lo que, la denuncia no podía ser plantada por los denunciantes sino por Electro 
Dunas lo que hubiera repercutido en que la Comisión no fuera competente sino la vía judicial 
como lo establece la Póliza. Para desarrollar nuestra posición analizaremos; (i) en primer lugar, 
la figura de la relación de consumo; (ii) en segundo lugar, el principio de primacía de la 
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realidad y las implicancias que este tiene sobre las decisiones de la autoridad y; (iii) finalmente, 
la decisión que la Comisión y Sala debieron tomar.  
 
i. La relación de consumo 

 
99. A grandes rasgos, se entiende por la relación de consumo aquella en la que un consumidor 

adquiere de un proveedor un servicio o un producto para lo cual aquel realiza un pago 
económico a este. 
 

100. Si bien el concepto relación de consumo no siempre resulta tan uniforme (hay también relación 
de consumo cuando se disfruta un bien aun cuando no se haya necesariamente pagado 
directamente por este por ejemplo) es esta la definición que otorga a la figura el Código de 
Protección al Consumidor: 

 
“Articulo IV.- Definiciones 
 
Para los efectos del presente Código, se entiende por: 
 
(…) 
 
5. Relación de consumo. - Es la relación por la cual un consumidor adquiere un producto o 
contrata un servicio con un proveedor a cambio de una contraprestación económica. Esto sin 
perjuicio de los supuestos contemplados en el artículo III.” 
 
“Articulo III.- Ámbito de Aplicación 
 

1. El presente Código protege al consumidor, se encuentre directa o indirectamente 
expuesto o comprendido por una relación de consumo o en una etapa preliminar a ésta. 

2. Las disposiciones del presente Código se aplican a las relaciones de consumo que se 
celebran en el territorio nacional o cuando sus efectos se producen en éste. 

3. Están también comprendidas en el presente Código las operaciones a título gratuito 
cuando tengan un propósito comercial dirigido a motivar o fomentar el consumo.” 
 

101. Si bien el presente caso no se desarrolla dentro del ámbito de aplicación de la norma citada, 
sino bajo la aplicación del Decreto Supremo N° 006-2009-PCM, Texto Único Ordenado de la 
Ley del Sistema de Protección al Consumidor, norma que no cuenta con una definición expresa 
para la relación de consumo, distintos artículos del mismo dejan claro que la definición que 
figura en el Código de Protección y Defensa del Consumidor es la que ya regulaba la LPC. 
 

102. Es esa también la definición que encontramos de parte de Alfredo Maraví Contreras1 quien 
señala que “En estricto, en una relación de consumo existen tres elementos: un consumidor, 
un proveedor y un producto o servicio materia de transacción económico. Sin perjuicio de 

 
1  MARAVI CONTRERAS, Alfredo (2013). Breves Apuntes sobre el Sistema de Protección al Consumidor en Perú. 

Lima, Perú. Revista de Actualidad Mercantil N° 2, p. 31-32. 
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ello, también se aplica esta norma a las operaciones a título gratuito, pero solamente cuando 
estas tengan un propósito comercial dirigido a motivar o fomentar el consumo, por ejemplo, 
cuando se ofrece un producto adicional gratis y el producto gratuito es defectuoso.”  

 
103. Asimismo, Edwin Aldana Ramos e Ivo Gagliuffi2  al analizar la LPC coinciden en que: “La 

relación de consumo está configurada por la concurrencia de tres elementos: 
 

“La relación de consumo está configurada por la concurrencia de tres elementos: 
 

1. Un proveedor 
2. Un producto o servicio materia de una transacción comercial  
3. Un consumidor final o usuarios destinatario final” 

 
104. En ese sentido, son tres los elementos que conforman la relación de consumo, el proveedor, 

un consumidor y un producto o servicio que este último adquiere de aquel. En casos estos tres 
elementos concurran podemos hablar de una relación de consumo, y la protección especial que 
esta implica.  
 

105. Respecto de la primera de estas figuras, el proveedor, la LCP lo define como “las personas 
naturales o jurídicas que fabrican elaboran, manipulan, acondicionan, mezclan, envasan, 
almacenan, preparan, expenden o suministran bienes o prestan servicios a los consumidores 
(…)”. 

 
Asimismo, la norma incluye un breve listado de los agentes del mercado que califican como 
proveedores entre los que se incluyen los prestadores, definidos como “Las personas naturales 
o jurídicas que en forma habitual prestan servicios a los consumidores” 

 
106. Si bien la LPC no lo menciona una característica que deben tener los proveedores es el realizar 

sus actividades de manera habitual.3 La protección especial que se otorga al consumidor en el 
marco de una relación de consumo se da, con el propósito de superar la asimetría informativa 
entre este y el proveedor. Asimetría informativa que se genera con el expertise que da el 
realizar habitualmente determinada actividad comercial.  
 

107. En ese sentido, la habitualidad en la prestación del servicio o comercialización de un producto 
por parte del proveedor resulta una necesidad para poder encontrarnos frente a una relación de 
consumo. De lo contrario terminaríamos en supuestos en los que, por ejemplo, se establecería 
una relación de consumo al comprarle un libro duplicado a un amigo, obteniendo nosotros con 
la compra una diferenciación ante un posible conflicto en la adquisición el libro que no se 
encontraría justificado en una diferencia informativa. 

 

 
2  ALDANA RAMOS, Edwin y GAGLIUFFI PIERCECHI, Ivo (2004). La noción de Consumidor Final: El ámbito de 

aplicación subjetiva de la Ley de Protección al Consumidor según el nuevo precedente de observancia obligatoria del 
Indecopi. Lima, Perú. Ius et Veritas N° 29, p. 50. 

3  Esta deficiencia en la definición sería luego corregida en el Código de Protección y Defensa del Consumidor, que si 
incluye en su definición de proveedor que estos son “habituales”. 
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108. La definición de consumidor resulta algo más compleja ya que la LPC define al consumidor 
(o al usuario) como “Las personas naturales que, en la adquisición, uso o disfrute de un bien 
o contratación de un servicio, actúan en un ámbito ajeno a una actividad empresarial o 
profesional y, excepcionalmente, a los microempresarios que evidencien una situación de 
asimetría informativa con el proveedor respecto de aquellos productos o servicios no 
relacionados con el giro propio del negocio. La presente ley protege al consumidor que actúa 
en el mercado con diligencia ordinaria, de acuerdo a las circunstancias.” 

 
109. Como puede observarse, de acuerdo con la LPC no toda persona que adquiriera un producto o 

servicio gozaría de la condición de consumidor ya que aquellos que lo hicieran dentro de un 
ámbito empresarial o profesional se encontrarían excluidos.4 
 
Es importante leer esta definición teniendo en cuenta que la restricción relativa al ámbito 
empresarial/profesional debe interpretarse tomando en cuenta el propósito que persigue la 
protección del consumidor, esto es superar la asimetría informativa entre proveedor y 
consumidor. En ese sentido la interpretación que se dé a dicha cláusula no puede ser 
excesivamente literal ya que si no se llegaría al absurdo de sostener que una persona que utiliza 
un terno exclusivamente en su trabajo no sería un consumidor.  
 
En ese sentido, lo que la definición de la LCP busca regular es que, por ejemplo, la persona 
que compra levadura para hornear pan y luego vender este, no califique como consumidor ya 
que se entiende que en esos supuestos no existe asimetría informativa que amerite una 
protección especial al panadero.  

 
110. Respecto a los objetos de la relación de consumo, la LPC define al producto como “cualquier 

bien mueble o inmueble, material o inmaterial, producido o no en el país, materia de una 
transacción comercial con un consumidor”, mientras que el servicio es definido como 
“cualquier actividad de prestación de servicios, que se ofrece en el mercado a cambio de una 
retribución, inclusive las de naturaleza bancaria, financiera, de crédito, de seguridad y los 
servicios profesionales. Se exceptúan los servicios que se brindan bajo relación de 
dependencia”. 
 
Se excluye entonces, de la definición de servicio, a aquellos brindados bajo dependencia, lo 
que excluye los servicios prestados bajo un vínculo laboral. 
 

111. Resulta importante definir claramente la figura de la relación de consumo, y especialmente la 
de consumidor y proveedor, ya que los derechos y obligaciones que establece la LPC 
solamente son aplicables a estos, y, en tanto la Comisión solamente sería competente para 
conocer las infracciones a dicho cuerpo legal, resulta necesario en el caso materia de análisis, 
que quien presenta la denuncia tenga la condición de consumidor y quien haya sido denunciado 
tenga la condición de proveedor. 

 
4  También se encontraban excluidos las Personas Jurídicas con excepción de los microempresarios; sin embargo, esto 

fue remediado en el Código de Protección y Defensa del Consumidor que considera como consumidor a la Persona 
Jurídica siempre que esta actúe como consumidor final y adquiera bienes o servicios que no correspondan a su giro 
empresarial. 
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ii. El principio de primacía de la realidad  

 
112. La LPC incorporó en la cláusula décimo segunda de su Anexo5 al principio de primacía de la 

realidad. Este señala que, al aplicar dicho cuerpo normativo “la determinación de la verdadera 
naturaleza de las conductas tomará en consideración las situaciones y relaciones económicas 
que efectivamente se realicen, persigan o establezcan. La forma de los actos jurídicos 
utilizados en la relación de consumo no enervará el análisis que la autoridad efectúe sobre 
los verdaderos propósitos de la conducta que subyacen al acto jurídico que la expresa”. 
 

113. Marco Antonio Villota Cerna6 señala respecto de este principio que “Consiste en que al 
analizar las relaciones de consumo se considerará su verdadera naturaleza económica, 
independientemente de la forma de los actos jurídicos. Es decir, la autoridad podrá considerar 
el verdadero propósito o finalidad que subyacen los actos jurídicos o contratos.” 

 
114. Por su parte, Jaime Delgado Zegarra7 señala que “lo que debe primar para la autoridad que 

tiene que resolver un caso como este son los hechos reales, es decir la “Realidad”, no las 
apariencias o los formalismos”. 

 
115. Como puede verse en la doctrina citada, así como en el artículo de la LPC lo que busca el 

principio de primacía de la realidad es que la autoridad al momento de dilucidar controversias 
lo haga tomando como base lo que efectivamente ocurra. 

 
116. Por ejemplo, en caso un contrato tenga una cláusula que indique que dicho contrato no implica 

la existencia de una relación de consumo entre las partes, esto no puede servir para que la 
autoridad determine que no existe una relación de consumo en caso el contenido del contrato 
muestre claramente que dicha relación si existe.  

 
iii. ¿Existía una relación de consumo entre Rimac y los denunciantes? 

 
117. La Comisión señaló que existía una relación de consumo en tanto “de la revisión de la Póliza, 

se desprende que, si bien el contratante de la referida Póliza es Electro Sur, los destinatarios 
finales, o si se quiere, los beneficiarios directos de la cobertura contenida en dicha Póliza son 
los denunciantes (….)”.  De manera similar, la Sala fundamentó la existencia de una relación 
de consumo en que en la Póliza “(…) los denunciantes calificaban como “Asegurados” a 
quienes se les indemnizaría por las pérdidas que se vieran legalmente obligados a pagar a 
terceros, socios o a la sociedad en relación con un acto de administración”. 
 

 
5  Este principio, que fuera incorporado originalmente a la legislación de Protección al Consumidor mediante el Decreto 

Legislativo N° 1045, Decreto Legislativo que aprueba la Ley Complementaria del Sistema de Protección al Consumidor 
ha sido también acogido en la normativa vigente actualmente, el Código de Protección y Defensa del Consumidor. 

6  VILLOTA CERNA, Marco Antonio (2010). Avances y orientaciones del nuevo Código de Defensa y Protección al 
Consumidor. Lima, Perú. Revista de la Competencia y de la propiedad intelectual N° 11, p. 27. 

7  DELGADO ZEGARRA, Jaime (2020). ¿Qué es el principio de primacía de la realidad en la protección del 
consumidor?  

 
 https://lpderecho.pe/que-principio-primacia-realidad-proteccion-consumidor-jaime-delgado-zegarra/  

https://lpderecho.pe/que-principio-primacia-realidad-proteccion-consumidor-jaime-delgado-zegarra/
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118. Tenemos entonces que el razonamiento de ambas instancias administrativas para determinar 
la existencia de una relación de consumo se limitó a revisar la Póliza (que indicaba que quienes 
disfrutaban de dicha Póliza eran los denunciantes) sin detenerse a analizar si eran 
efectivamente los denunciantes quienes disfrutaban la Póliza. 

 
119. Antes de analizar si es que los denunciantes tienen la categoría de consumidor, debemos 

precisar que es claro que RIMAC si ostenta la condición de proveedor ya que es una empresa 
que se dedica a prestar servicios de seguro, actividad que realiza de manera habitual. 

 
De la misma manera, es innegable la existencia de un servicio siendo prestado por RIMAC a 
cambio de una retribución económica.  

 
120. Como hemos anticipado nuestra posición es que no existía una relación de consumo entre los 

denunciantes y RIMAC hecho que puede concluirse de un análisis completo de los medios 
probatorios que obran en el expediente, analizando estos no exclusivamente mediante una 
lectura formal sino tomando en cuenta, en base al principio de primacía de la realidad, la 
verdadera situación económica que se deriva de la suscripción de la Póliza. 

 
121. Al respecto, como Anexo a su denuncia, los denunciantes presentaron el Contrato de 

Indemnidad que RIMAC suscribió con cada uno de ellos, mediante el cual se comprometía a 
mantenerlos indemnes, entre otros, ante cualquier denuncia presentada ante cualquier fuero 
como resultado del ejercicio de las funciones de sus cargos. 

 
122. Asimismo, en el cuerpo de la denuncia los denunciantes ponen esto en conocimiento de la 

autoridad señalando que: 
 

“Como muestra del respaldo y compromiso frente a LOS DENUNCIANTES, Electro Dunas 
suscribió con cada uno de ellos sendos Contratos de Indemnidad (en adelante, “los Contratos 
de Indemnidad”), mediante los cuales la empresa se obligó a mantenerlos indemnes frente a 
cualquier reclamo que pudiera surgir en su contra derivado del ejercicio de sus funciones 
corporativas 
 
(….) 
 
2.3 Para hacer frente a las obligaciones asumidas en los Contratos de Indemnidad, Electro 

Dunas contrató con Rímac la Póliza de Responsabilidad Civil Directores y Administradores 
N° 1201-51373 (en adelante “la Póliza”). (El énfasis es nuestro) 

 
123. Como hemos desarrollado en numerales anteriores, la definición de consumidor, así como la 

protección que la LPC da a esta figura, no se restringe a quien contrató determinado producto 
o servicio, sino que también usan o disfrutan del bien o servicio. 
 
En ese sentido, la existencia de una relación de consumo entre los denunciantes y RIMAC 
dependerá de si estos, en efecto, disfrutan o usan el seguro contratado. 
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124. Consideramos que, en base a la documentación que obra en el expediente resulta claro que los 
denunciantes no están obteniendo ningún provecho como consecuencia de la Póliza celebrada 
entre Electro Dunas y RIMAC. 
 
Al respecto, los documentos que obran en el expediente muestran que la contratación de la 
Póliza obedece a un interés económico de parte de Electro Dunas de cuidar su patrimonio (y 
no el de los denunciantes) como resultado del Contrato de Indemnidad celebrado con los 
denunciantes, siendo este último contrato el que cuida el patrimonio de los denunciantes y no 
la Póliza, que se limita a cuidar el patrimonio de Electro Dunas. 
 

125. La contratación de la Póliza no cambia en sentido alguno la situación de los denunciantes o la 
protección de su patrimonio, es decir, ellos no reciben ningún beneficio como resultado de la 
celebración de la Póliza. 
 

126. Lo señalado en el numeral anterior puede resumirse en la siguiente tabla respecto a quien 
tendría que asumir el pago en la situación actual y bajo un supuesto en el que no se haya 
contratado la Póliza: 

 
Tabla 1 

 
 
 

Parte 

Obligación de Pago ante 
una denuncia a los 

denunciantes en caso en que 
la Póliza esta contratada 

Obligación de Pago ante 
una denuncia a los 

denunciantes en caso en que 
la Póliza no haya sido 

contratada 
Electro Dunas No Sí 

Los Denunciantes No No 
 
127. Como puede observarse, la contratación de la Póliza no tuvo ninguna incidencia en la 

posibilidad de que los denunciantes realicen un pago como resultado de algún reclamo o 
denuncia proveniente del ejercicio de sus funciones en Electro Dunas. 
 

128. Los denunciantes no sacaron ningún beneficio de la contratación de la Póliza. En ese sentido, 
aun cuando la Póliza cubre las posibles consecuencias del comportamiento de los 
denunciantes, no puede decirse que han sacado un beneficio como resultado de la contratación 
de esta puesto que su patrimonio ya se encontraba protegido como resultado del Contrato de 
Indemnidad. 

 
129. Por lo señalado en los numerales anteriores, consideramos que la Comisión cometió un error 

en señalar que los denunciantes tenían la categoría de consumidor, por lo que la Comisión 
debió declarar la improcedencia de la denuncia y Electro Dunas debió utilizar los mecanismos 
establecidos en el Contrato para ellos reclamar la cobertura. 

 
B. ¿Fue correcta la posición de la Comisión o la de la Sala respecto de la necesidad de 

que RIMAC acredite que Nexstar contaba con 20% o más de propiedad indirecta 
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o directa del accionariado con derecho a voto en Electro Dunas? 
 
130. A nuestro criterio, resultaba necesario que se acredite que Nexstar contaba con 20% de 

propiedad indirecta y directa en Electro Dunas. No obstante esto, no resultaba necesario que 
sea RIMAC quien acredite esta participación. Si bien en protección al consumidor se aplica 
una carga de la prueba dinámica bajo la cual es el proveedor quien debe acreditar que el 
desperfecto no le era imputable. En el presente caso consideramos que apegarnos de manera 
muy estricta a dicho criterio implicaría infringir el propósito mismo de la carga dinámica. 
 
i. Respecto a la necesidad de acreditar la participación de Nexstar en Electro Dunas 

 
131. La Comisión señaló que correspondía que RIMAC acredite que la falla en el servicio (no haber 

otorgado la cobertura de la Póliza) no le era imputable lo que no había hecho al no presentar 
medios probatorios que acrediten que Nexstar tenía participación accionaria indirecta en 
Electro Dunas superior al 20%. Por su parte, la Sala señala que los denunciantes no han 
cuestionado la propiedad indirecta de Nexstar sobre más del 20% de las acciones con derecho 
a voto en Electro Dunas. 
 

132. En primer lugar, resulta importante referirnos a la tipificación de la presunta infracción 
realizada por la Secretaría Técnica de la Comisión de Protección al Consumidor, la misma que 
tipifico una “presunta infracción del artículo 8° del TUO de la Ley del Sistema de Protección 
al Consumidor, en tanto el proveedor denunciado habría negado la cobertura de la póliza de 
responsabilidad civil para directores y administradores contratada por los denunciantes”. 

 
133. Como puede verse, la imputación realizada por la Secretaría Técnica no delimita la presunta 

infracción de RIMAC a una aplicación inadecuada de la Cláusula de Exclusión de Accionista 
Mayoritario sino a la negativa de haber otorgado la cobertura de la Póliza. 

 
134. Tomando en cuenta lo señalado en el numeral anterior, el análisis realizado por la Comisión, 

y posteriormente la Sala, debió enrumbarse a verificar si es que la decisión de RIMAC de 
haber negado a los denunciantes la cobertura de la Póliza se encontraba debidamente 
justificada. 

 
En ese sentido, en principio, en aplicación de la responsabilidad objetiva que gobierna el 
procedimiento de protección al consumidor, se debía tomar como desperfecto a la no 
aplicación de la Póliza debiendo el proveedor acreditar la falta de responsabilidad de dicha 
negativa. 

 
135. Sobre este tema, el argumento de RIMAC versaba en que la denuncia planteada en la vía 

judicial a los denunciantes había sido interpuesta por una empresa que resultaba, 
indirectamente, accionista de más del 20% de las acciones con derecho a voto en Electro 
Dunas. Sin perjuicio de la argumentación respecto a cómo debía aplicarse la Cláusula de 
Exclusión de Accionista Mayoritario, hecho que también debía ser dilucidado por la autoridad, 
era necesario que se acredite la participación de Nexstar en Electro Dunas ya que ese era el 
hecho bajo el cual RIMAC justificaba la negativa de otorgar la cobertura de la Póliza (era el 
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supuesto que lo exoneraba de responsabilidad respecto a la no entrega de la cobertura). 
 

136. En ese sentido, sí era necesario que, para determinar la responsabilidad o no de RIMAC, la 
Comisión y la Sala verifiquen que se haya acreditado que Nexstar era indirectamente 
accionista de más del 20% de las acciones con derecho a voto en Electro Dunas. 

 
 

ii. ¿Era necesario que fuera RIMAC quien acredite la participación indirecta de Nexstar en 
Electro Dunas? 

 
137. Como hemos señalado nuestra postura radica en que, no obstante el modelo de inversión de 

carga de la prueba aplicable a los casos de consumidor establece un criterio bajo el cual el 
proveedor es quien debe acreditar que la presunta infracción no le es imputable (por lo que, en 
principio, correspondería que RIMAC acredite la participación de Nexstar en Electro Dunas), 
dada la naturaleza del presente caso, y del material probatorio que se requiere para acreditar la 
falta de responsabilidad de RIMAC, consideramos que la Comisión y la Sala debieron tomar 
un rol más activo para obtener documentación que acredite la participación de Nexstar en 
Electro Dunas. 
 
Sin perjuicio de lo señalado anteriormente, y de lo que será desarrollado en los numerales 
posteriores, consideramos que RIMAC debió estratégicamente buscar cumplir con acreditar la 
participación de Nexstar en Electro Dunas. 

 
138. En primer lugar es importante dejar claro de donde proviene esta inversión de la carga de la 

prueba que justifica que no sea el denunciante quien deba acreditar la responsabilidad del 
proveedor en el desperfecto que reclama, sino que sea el proveedor quien deba acreditar su 
“inocencia” (falta de responsabilidad). 
 
Al respecto, esta inversión obedece a un tema meramente práctico, esto es, al hecho que para 
el proveedor es generalmente más sencillo acreditar que el desperfecto no le es atribuible. 
 
Por ejemplo en un caso de panificación resulta más sencillo que una empresa acredite que en, 
la fabricación de su producto, se cumplieron con todos los estándares de calidad a que el 
consumidor afectado pueda acreditar que el desperfecto en su pan le es imputable a la empresa 
de panificación y no al distribuidor o incluso al mismo consumidor. Tomar una postura distinta 
en la actividad probatoria dificultaría mucho la posibilidad de que un consumidor pueda 
denunciar un desperfecto en ese tipo de productos ya que resultaría muy complicado lograr 
probar que el desperfecto era imputable al proveedor.  
 
En ese sentido, la inversión de carga de la prueba traslada la responsabilidad al proveedor ya 
que este se encuentra en una mejor posición para acreditar su falta de responsabilidad de la 
que tiene el consumidor para acreditar que el proveedor es responsable. 

 
139. De acuerdo con el artículo 8 de la LPC “(…) el proveedor se exonerará de responsabilidad 
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únicamente si logra acreditar que existió una causa objetiva, justificada y no previsible para 
su actividad económica que califique como caso fortuito, fuerza mayor, hecho de tercero o 
negligencia del propio consumidor para no cumplir con lo ofrecido. La carga de la prueba 

de la idoneidad del bien o servicio corresponde al proveedor” (El énfasis es nuestro) 
 
140. Como señalamos anteriormente, es importante tomar en cuenta que el fundamento detrás de 

esta disposición es la señalada en los numerales anteriores, esto es, que el proveedor se 
encuentra en mejor posición para acreditar su falta de responsabilidad en el desperfecto. 

 
141. Lo antedicho se encuentra sustentado en que, previo a la emisión de dicha disposición, fue el 

precedente de observancia obligatorio declarado en la Resolución N° 085-96-TDC el que 
estableció que la carga de la prueba en los casos de idoneidad caiga en el proveedor.  

 
142. Al respeto, en el citado caso el señor Humberto Tori denuncio a Kouros E.I.R.L ya que un 

zapato que había comprado se rompió en la parte superior luego de 2 meses de uso. La 
Comisión fallo a favor del denunciante señalando que Kouros, que tiene experiencia no ha 
presentado ningún argumento que fundamente el desperfecto en el zapato y que el defecto es 
evidente dado el poco tiempo de duración. 

 
Kouros apelo indicando que no se ha acreditado la infracción y que el fallo no ha probado la 
razón del deterioro del producto pudiendo esta ser imputable al denunciante. 
 
La Sala finalmente determina la existencia de una disyuntiva respecto de quien debe soportar 
la carga de la prueba en relación a la causa del defecto señalando que “para este problema 
existe solo dos posibles soluciones. La primera es que la carga de la prueba recaiga en el 
denunciante, esto es en el consumidor, quien tendría que demostrar para estos efectos que el 
defecto se originó en la fabricación, manipuleo o comercialización del producto por el 
proveedor. La segunda es que dicha carga recaiga en el proveedor, quien tendría que 
demostrar que él no ocasionó el defecto sea demostrando que existió otra causa distinta, o 
sea demostrando que el tipo de falla o defecto no puede ser atribuida a la fabricación, 
manipuleo o comercialización del bien. 
 
La Sala se inclina por la segunda de las posibilidades. De las dos partes es el proveedor el 
que se encuentra en mejor posición para poder determinar que la falla no puede serle 
atribuida. Ello porque el control y manejo que tiene sobre el proceso productivo y/o el de 

comercialización y su propia experiencia de mercado le permiten, en el común de los casos, 

ser quien puede determinar a menor costo la idoneidad del producto. El consumidor, en la 
mayoría de los casos no contará con elementos suficientes como para determinar si el defecto 
es o no atribuible al fabricante. 
 
Dentro de estos alcances la carga de la prueba sobre la idoneidad del producto debe ser 
asumida por aquél que es responsable de tal idoneidad y se encuentra en mejor posición para 

producir prueba sobre la misma. Esta carga de la prueba no implica, necesariamente, llegar 

a demostrar qué fue lo que realmente ocasionó el defecto (lo que de lograrse lo exoneraría 
de responsabilidad) sino que el defecto no le es atribuible al proveedor, así no se llegue a 
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probar con toda precisión cuál fue realmente la causa real.  
 
Hay que tener en cuenta, que resultaría imposible efectuar un análisis que, partiendo del 

supuesto contrario exija al consumidor que demuestre la mala calidad o falta de idoneidad 

del producto, para lo cual tendría que contar con la misma información que tiene el 

proveedor respecto del bien, lo que supondría elevar excesivamente sus costos de prueba.” 
(Énfasis nuestro) 

 
143. El razonamiento utilizado para resolver el proceso quedo constituido como precedente de 

observancia obligatoria según el siguiente detalle: 
 
“(…) 
 b) La carga de la prueba sobre la idoneidad del producto corresponde al proveedor del 
mismo. Dicha prueba no implica necesariamente determinar con precisión el origen o causa 
real de un defecto, sino simplemente que éste no es atribuible a causas imputables a la 
fabricación, comercialización o manipuleo.” 
 

144. En ese sentido, queda expuesto que el criterio bajo el cual el proveedor debe acreditar que el 
desperfecto no le es atribuible nace como resultado de que este se encuentra en mejor posición 
para presentar dicho medio probatorio. 

 
145. Tomando en cuenta que esta prueba dinámica se da como resultado de un razonamiento que 

señala que el proveedor está en mejor posición para otorgar la prueba que lo exonere de 
responsabilidad, resulta lógico que en algún caso en que resulte más fácil para el denunciante 
obtener la aprueba que acredite la existencia o no de responsabilidad del proveedor, debería 
nuevamente invertirse la carga de la prueba para que sea el denunciante quien la provea. 

 
Lo mismo ocurriría, por ejemplo, en un caso en que, por el contrario, resulte más sencillo que 
sea el proveedor el que acredite el defecto en el producto. 

 
146. Este último es el criterio que ha seguido el INDECOPI en pronunciamientos como el recogido 

en la Resolución N° 0220-2020/SPC-INDECOPI en el que se señaló que “esta Sala considera 
necesario aplicar la teoría de las cargas probatorias dinámicas, pues resulta claro que la 
acreditación del defecto constituye una carga de imposible cumplimiento para los 
denunciantes, al ser un hecho negativo. Por el contrario, es evidente que el único sujeto de la 
relación de consumo que se encontraba en la posibilidad de incorporar al expediente material 
probatorio que permita establecer de manera certera una presunta falta de omisión en el 
traslado de la aludida información sobre el programa en cuestión era la Universidad, por 
ejemplo, a través de los medios probatorios que permitieran corroborar que esta cumplió con 
poner a disposición de los usuarios toda la información sobre el bachillerato aplicable a su 
menor hijo durante el periodo que cursó estudios en el centro educativo”. 

 
147. Similares criterios se siguieron en resoluciones como la Resolución N° 1177-2013/SPC-

INDECOPI, la Resolución N° 3824-2015/SPC-INDECOPI, entre otras en las que resultaba 
más sencillo que fuera el proveedor quien acredite el defecto. Similar razonamiento debería 
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seguirse en casos en que es más sencillo para el consumidor acreditar la responsabilidad, o 
falta de esta, de parte del proveedor. 
 

148. En los numerales anteriores hemos mostrado como el esquema probatorio que opera en casos 
en que se denuncia una infracción respecto de la idoneidad del producto o servicio, es decir el 
consumidor acredita el desperfecto y luego el proveedor acredita que este no es su 
responsabilidad tiene su razón de ser en que el consumidor se encuentra mejor posicionado 
para acreditar el desperfecto mientras que el proveedor se encuentra mejor posicionado para 
acreditar su responsabilidad (o falta de esta). 

 
Asimismo, se ha mostrado que en casos en que el hecho a probar lo amerite, el INDECOPI ha 
invertido este criterio de manera que sea la parte que está en mejores condiciones de probar 
un hecho determinado, la que lo pruebe. 

 
149. Volviendo al caso materia de análisis, corresponde preguntarse quién se encuentra mejor 

posicionado, entre los denunciantes y RIMAC, para acreditar la participación indirecta de 
Nexstar en Electro Dunas. 
 
Al respecto, al ser los denunciantes funcionarios en Electro Dunas estos se encuentran, en 
principio, en una mejor condición para obtener información respecto del accionariado, directo 
e indirecto, de la empresa. 
 

150. En ese sentido, consideramos que, entre las partes del proceso, eran los denunciantes quienes 
se encontraban en una mejor posición para acreditar la participación de Nexstar en Electro 
Dunas.  

 
151. No obstante esto, es importante tomar en cuenta que ejercer un cargo de dirección de una 

empresa no necesariamente implica tener conocimiento del accionariado de esta empresa, 
especialmente de los accionistas indirectos, por lo que, si bien estos se encuentran mejor 
ubicados que RIMAC para obtener dicha información, la autoridad debió tomar, en base al 
principio de impulso de oficio, un rol más activo en el proceso. 

 
152. En ese sentido, por lo señalado en los numerales anteriores, consideramos que, tanto la 

Comisión como la Sala, debieron tomar un rol más activo, en base al principio de impulso de 
oficio, a fin de dilucidar la existencia, o no, de participación de Nexstar en Electro Dunas más 
aún si, al revisar la documentación e información que obraba en el expediente, nos 
encontramos con afirmaciones que ameritan mayor estudio.  

 
153. El principio de impulso de oficio, regulado en la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento 

Administrativo General8, en adelante la “LPAG” señala que “las autoridades deben dirigir e 
impulsar de oficio el procedimiento y ordenar la realización o práctica de los actos que 
resulten convenientes para el esclarecimiento y resolución de las cuestiones necesarias”. 

 
8  En el momento en que se desarrolló el caso materia del presente expediente dicha norma se encontraba vigente. 

Actualmente está vigente el Nuevo Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, aprobado por Decreto Supremo N° 4-
2019-JUS. 
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154. Sobre este principio Morón Urbina9, precisa que: 

 
“(…) La oficialidad impone a los agentes cumplir las siguientes acciones concretas: 
 

- Iniciar el procedimiento 
- Impulsar el avance del procedimiento, solicitando cuantos documentos, informes, 

antecedentes, autorizaciones y acuerdos sean necesarios, incluso si fuere contra el 

deseo del administrado, cuando sean asuntos de interés público (como, por ejemplo, en 
caso de desistimiento y abandono). 

- Remover los obstáculos del tramite 
- Instruir y ordenar la prueba 
- Subsanar cualquier error u omisión que advierta en el procedimiento” (Énfasis nuestro) 
 

155. Por su parte Roberto Jiménez Murillo10, señala que “el principio de impulso de oficio 
constituye, además de un principio jurídico, un “insumo” para que la administración pública 
en general implemente todos los mecanismos de organización y simplificación administrativa 
que se encuentren a su disposición. De esta forma, las autoridades administrativas 

impulsarán de oficio el procedimiento y ordenarán la realización o la práctica de los actos 

que resulten convenientes para el esclarecimiento y la resolución de las cuestiones 

planteadas.” (Énfasis nuestro) 
 

156. Como puede observarse el principio de impulso de oficio implica que la administración debe 
realizar los actos que se necesiten para dilucidar la controversia, esto implica, de ser necesario 
solicitar a los administrados la presentación de documentos. 

 
157. Al encontrarnos en un caso en el que debía acreditarse un hecho al que las partes, a priori, no 

tenían acceso, consideramos que cobra vital importancia la posibilidad de la autoridad de, en 
base al principio de impulso de oficio, solicitar material probatorio adicional. 

 
158. En primer lugar, resulta claro que una manera en la que la autoridad pudo obtener información 

que acredite la participación de Nexstar en Electro Dunas era, en base a las facultades irrogadas 
por el literal a) del artículo 2 del Decreto Legislativo N° 80711, solicitar a Electro Dunas indicar 
cuál es su estructura societaria, específicamente si es que Nexstar cuenta con una participación 

 
9  MORON URBINA, Juan Carlos (2011). Comentarios a la Ley del Procedimiento Administrativo General. 9na Edición 

Lima, Perú: Gaceta Jurídica 
10  JIMENEZ MURILLO, Roberto (2011). Los principios de impulso de oficio y verdad material en el procedimiento 

administrativo. Lima, Perú. Revista de la Facultad de Derecho PUCP N° 67, p. 194 
11  Artículo 2.- Sin que la presente enumeración tenga carácter taxativo cada Comisión u Oficina del Indecopi tiene las 

siguientes facultades: 
 

a) Exigir a las personas naturales o jurídicas la exhibición de todo tipo de documentos, incluyendo los libros 
contables y societarios, los comprobantes de pago, la correspondencia comercial y los registros magnéticos 
incluyendo, en este caso, los programas que fueran necesarios para su lectura, así como solicitar información 

referida a la organización, los negocios, el accionariado y la estructura de propiedad de las empresas. (Énfasis 
nuestro) 
 
(…) 
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indirecta de 20% o más. 
 

159. Asimismo, en la misma denuncia presentado por los denunciantes, uno de los adjuntos es la 
Resolución N° 1 de aceptación de medida cautelar en que 5to Juzgado Civil Transitorio de Ica 
concluye que GFP DUNAS Partners (empresa cuyo accionista es Nexstar) dirige el grupo de 
económico de empresas en las que también se encuentra Electro Dunas. Si bien no 
consideramos que la Comisión o Sala deban tomar inmediatamente como valida la conclusión 
a la que llego el Juzgado, más aún cuando la resolución no establece las razones que llevaron 
a dicha conclusión, resulta claro que en el expediente judicial debe obrar documentación que 
acredite, o busque acreditar, dicha participación.  

 
160. Respecto a este segundo punto, si bien la Sala hace referencia, no a esta resolución de 

aceptación de medida cautelar, pero si al escrito de solicitud de medida cautelar, en su 
resolución, señalando que “Cabe indicar que a lo largo del procedimiento, los denunciantes 
no han cuestionado la propiedad indirecta de Nexstar sobre más del 20% de las acciones con 
derecho a voto de Electro Dunas, la misma que se desprendía del hecho que Nexstar era titular 
del 66% de las acciones de GFP Dunas Partners Holding Inc., la que era titular del 99% de 
las acciones de Dunas Energía S.R.L. y esta a su vez del 99.4% de las acciones de Electro 
Dunas. Dicha situación fue puesta en conocimiento por Nexstar al juzgado Especializado en 
lo Civil de Ica, en su escrito de solicitud de medida cautelar fuera del proceso, adjuntada por 
los denunciantes al expediente.”, no consideramos que la falta de cuestionamiento de los 
denunciantes sea suficiente para acreditar la existencia de una participación accionaria de 
Nexstar en Electro Dunas, especialmente cuando, como señalamos en los numerales 
anteriores, los funcionarios de una sociedad no necesariamente cuentan con conocimiento 
respecto del accionariado de esta, especialmente cuando se trata de accionistas indirectos. 

 
161. Otor punto a tomar en cuenta es que RIMAC señala durante el proceso que, al momento de 

contratar la Póliza, Electro Dunas indico quienes eran sus accionistas directos e indirectos. En 
ese sentido, la autoridad podría haber solicitado a RIMAC que presente documentación que 
acredite dicha información. 
 

162. Asimismo, como señala RIMAC, Electro Dunas es una empresa listada en Bolsa por lo que 
podía solicitarse la información correspondiente a sus accionistas directos e indirectos a la 
Superintendencia del Mercado de Valores. 
 

163. Existían entonces varios caminos que la autoridad podía utilizar a fin de obtener información 
adicional que le permitiera dilucidar la participación de Nexstar en Electro Dunas, siendo 
estos: 

 
i. Solicitar a Electro Dunas que remita información respecto a su accionariado, 

solicitando que indique si es que Nexstar tiene 20% o más de participación indirecta 
en esta. 

ii. Solicitar al 5to Juzgado Civil Transitorio de Ica que remita una copia del expediente 
correspondiente a la solicitud de medida cautelar. 

iii. Solicitar a los denunciantes que remita una copia del expediente correspondiente a 



40 
 

la solicitud de medida cautelar. 
iv. Solicitar a RIMAC la información remitida por Electro Dunas al momento de 

celebrar el Contrato relacionada con sus accionistas directos e indirectos. 
v. Solicitar a la Superintendencia del Mercado de Valores información respecto de los 

accionistas directos e indirectos de Electro Dunas.  
 

164. De las opciones consideramos que la autoridad debió optar por solicitar la información a la 
Superintendencia del Mercado de Valores 
 

165. Al respecto, solicitar la información a la Superintendencia del Mercado de Valores hubiera 
dilucidado de manera contundente si es que Nexstar contaba con propiedad, directa o indirecta, 
de 20 % o más de las acciones con derecho a voto en Electro Dunas. 

 
Asimismo, resultaba la alternativa que generaba menos cargas en los Administrados. 
 
Alternativamente consideramos que también podía solicitarse a RIMAC que presente la 
información remitida por Electro Dunas, al momento de celebrar el Contrato, respecto de sus 
accionistas directos e indirectos.  

 
166. Por lo señalado en los numerales anteriores, consideramos que, si bien era necesario que se 

acredite la participación de Nexstar en Electro Dunas, no resultaba necesario que esta 
acreditación la realice RIMAC ya que la autoridad podía fácilmente solicitarla a otra entidad 
administrativa. 

 
C. ¿Fue correcta la interpretación de la Comisión y/o de la Sala respecto de la 

Cláusula de Exclusión de Accionista Mayoritario? ¿Cómo debió interpretarse? 
 

167. Consideramos que ni la Comisión ni la Sala realizaron una labor correcta al interpretar la 
Cláusula de Exclusión de Accionista Mayoritario. 
 
Si bien la Cláusula, a primera vista, parece ser clara y poco ambigua, de manera que no parece 
necesaria una interpretación más allá de la literal, consideramos que, el hecho de que la 
estructura de toma de decisiones en GFP, sea atípica (es decir distinta a la mayoría de empresas 
en base a la cual dicha Cláusula fue pensada), podría generar una situación en que restringirnos 
a una interpretación literal de la cláusula de como resultado una aplicación de la cláusula que 
haga que sus consecuencias sean distintas a las que las que las partes buscaban al pactarla y, 
en consecuencia, a lo que el consumidor esperaba al hacerlo. 
 
En ese sentido, consideramos que la autoridad debió realizar un trabajo de interpretación 
buscando entender el propósito de la cláusula de exclusión y así poder determinar si la 
estructura especial de toma de decisiones en GFP desvirtuaba el propósito de la cláusula de 
manera que aplicar la misma en una empresa con esa estructura iría en contradicción de lo que 
se buscaban evitar al pactar la misma. 
 

168. No obstante la Comisión si falló en base a una interpretación teleológica de la Cláusula de 
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Exclusión de Accionista Mayoritario, creemos que el entendimiento que tuvo de esta 
interpretación fue errado y poco lógico. Asimismo, no sustento el criterio bajo el cual concluyó 
que el propósito de la Clausula era evitar la colusión entre empresas que pertenecen al mismo 
grupo empresarial para obtener, de manera indebida, el desembolso de la Póliza. 
 

169. Por otro lado, aun cuando coincidimos con la decisión de la Sala respecto a que el rechazo de 
la cobertura era correcto, creemos que debió realizar un análisis más concienzudo, incluyendo 
una interpretación teleológica de la Clausula.  

 
i. Respecto a la Cláusula de Exclusión de Accionista Mayoritario y las implicancias del 

accionariado en una empresa 
 

170. En primer lugar, es importante recordar que la denuncia versa sobre una presunta infracción 
al artículo 8 de la LPC, que, como señalamos en los numerales anteriores regula la obligación 
de los proveedores de responder respecto a la idoneidad de los productos y/o servicios que 
ofrecen en el mercado. 
 
En ese sentido, debe existir correspondencia entre lo que el consumidor espera recibir y lo que 
este, efectivamente recibe. 
 
Las expectativas que pueda tener el consumidor se encuentran delimitadas por distintos 
aspectos, encontrándose entre ellos, lógicamente, lo pactado con el proveedor en el contrato.  
 

171. La Cláusula de Exclusión de Accionista Mayoritario se encuentra redactada de la siguiente 
manera: 
 
“Cláusula de Exclusión de Accionista Mayoritario: Esta póliza no cubre ninguna pérdida o 
relación con cualquier reclamo contra la persona Asegurada, presentada por, instigada por o a 
nombre de cualquier accionista pasado o presente que haya tenido o tenga directa o 
indirectamente propiedad o control sobre 20% o más de las acciones con derecho a voto o 
derechos en la Sociedad” 
 

172. A simple vista, lo que restringe la Clausula es la cobertura a denuncias de accionistas (o 
antiguos accionistas) que tengan, o haya tenido, directa o indirectamente propiedad o control 
sobre 20% o más de las acciones con derecho a voto en Electro Dunas. 
 

173. Si bien la Clausula pareciera ser clara, es importante hacer la acotación de que hablar de un 
accionista con un porcentaje determinado de participación, tiene una serie de implicancias y 
expectativas respecto de ese accionista. Es decir, cuando se indica que un accionista tiene 
propiedad sobre un determinado porcentaje de acciones con derecho a voto, se entiende que 
este tiene determinadas características. 

 
En ese sentido, un consumidor entiende al momento de firmar el contrato que la Póliza no 
cubre los reclamos de accionistas que tienen determinadas características, derivando estas 
características, del hecho de tener 20% o más de las acciones con derecho a voto. 
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174. Es importante entonces entender que características son estas, ya que las expectativas 

generadas en el consumidor se basan en esto. 
 

175. Respecto a los derechos que confieren las acciones con derecho a voto, La Ley General de 
Sociedades señala lo siguiente: 
 
“Artículo 95.- Acciones con derecho a voto 
 
La acción con derecho a voto confiere a su titular la calidad de accionista y le atribuye, 
cuando menos, los siguientes derechos: 
 
1. Participar en el reparto de utilidades y en el del patrimonio neto resultante de la 

liquidación; 
 

2. Intervenir y votar en las juntas generales o especiales, según corresponda; 
 

3. Fiscalizar en la forma establecida en la ley y el estatuto, la gestión de los negocios 
sociales; 

 
4. Ser preferido, con las excepciones y en la forma prevista en esta ley, para: 

 
a. La suscripción de acciones en caso de aumento del capital social y en los demás 

casos de colocación de acciones; y 
b. La suscripción de obligaciones u otros títulos convertibles o con derecho a ser 

convertidos en acciones; y 
 

5. Separarse de la sociedad en los casos previstos en la ley y en el estatuto” 
 
176. Los listados son los derechos mínimos que tiene todo accionista con derecho a voto, es decir 

no pueden ser suprimidos. Sobre ese tema señala Elías12: que “(…) ni el pacto social ni el 
estatuto puede suprimirlos, tratándose de derechos mínimos que debe conferir la acción a su 
titular”. 

 
177. La manera como se ejercen estos derechos suele ser en proporción al capital de la empresa. 

Aun cuando la norma no establece restricciones a este punto por lo que resulta posible que una 
empresa tenga una participación en utilidades o derecho a voto distinto al que indica su 
porcentaje de participación, la conclusión a la que llegará la mayoría de los consumidores es 
que un accionista recibirá ingresos y tomará decisiones en base de su porcentaje de 
participación en la empresa. Es decir si se le indica a un consumidor que alguien es propietario 
del 20% de acciones con derecho a voto, este entenderá que este accionista tiene un poder de 
decisión equivalente al 20% de votos en la empresa y participa en las utilidades de la empresa 
en el mismo porcentaje. 

 
12  ELIAS LAROZA, Enrique (2015). Derecho Societario Peruano La Ley General de Sociedades del Perú. 2da Edición 

Lima, Perú: Gaceta Jurídica 
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178. En ese sentido, cuando las partes pactaron la Cláusula de Exclusión de Accionista Mayoritario, 

esta estaba pensada para que no se cubran las denuncias de ningún accionista que tuviera (o 
haya tenido) más de 20% de participación en los derechos políticos y/o económicos de la 
empresa. 

 
179. Consideramos que la Comisión y la Sala debieron identificar que la estructura de toma de 

decisiones en GFP, al ser atípica en relación a una sociedad normal, podía generar un caso en 
que se excluyera de la cobertura de la Póliza una denuncia realizada por un accionista con 
características distintas a los que las partes entendían estaban excluidos.  

 
180. En ese sentido, correspondía, dadas las características en la estructura de toma de decisiones 

de GFP, que la Autoridad busque entender el propósito que persigue la Cláusula de Exclusión 
de Accionista Mayoritario, para así poder dilucidar si es que la diferencia en la estructura de 
toma de decisiones en GFP respecto de una sociedad normal, desvirtuaba o no, este propósito. 

 
181. Antes de pasar al análisis del propósito de la cláusula, creemos pertinente precisar que no 

consideramos que este análisis tendría que haberse dado en una empresa con esquema 
societario típico ya que, en ese caso, la Clausula si resulta clara y corresponde con las 
expectativas que una Cláusula como esa generaría en las partes que la pacten, y especialmente 
en el consumidor. 

 
182. Si bien la Comisión realizó un análisis funcional de la cláusula sin explicar la razón detrás de 

este. A nuestro juicio la autoridad debió señalar que la estructura de toma de decisiones 
ameritaba analizar el propósito de la cláusula. 

 
ii. Respecto al propósito de la Cláusula de Exclusión de Accionista Mayoritario 

 
183. Un primer acercamiento, a fin de determinar el propósito de la Cláusula de Exclusión de 

Accionista Mayoritario, es entender cuál es propósito de las Exclusiones en un contrato de 
seguro. 
 

184. Para esto es importante entender que persigue el contrato de seguro, esto es, trasladar el riesgo 
del Asegurado al Asegurador. Esto es descrito por Rubén Stiglitz13: como “Una operación 
jurídico-económica cuya materia la constituye el intercambio de una cotización o prima a 
cargo del asegurado, por el resarcimiento de un daño, si es que se verifica un evento futuro e 
incierto susceptible de provocarlo, o el cumplimiento de una prestación a cargo del 
asegurado. Ello significa que el asegurador se compromete, contra el pago de un precio 
convenido, a eliminar las consecuencias dañosas sufridas por el asegurado derivadas de la 

verificación de un siniestro cubierto que implique la realización de un riesgo determinado 
(…)” (énfasis nuestro). 

 
185. En ese sentido, por el contrato de seguro, el Asegurador se compromete a asumir los daños 

 
13  STIGLITZ, Rubén (2001). Derecho de Seguros. 3ra Edición Buenos Aires, Argentina: Abeledo-Perrot 
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resultantes de que se concrete el riesgo que ha sido pactado en el contrato a cambio de lo cual 
el asegurado realiza un pago (la prima del seguro). 

 
186. En tanto el propósito del contrato de seguro resulta en la asunción de un riesgo por parte del 

Asegurador, entonces una parte importante de la actividad realizada por la aseguradora es la 
delimitación del riesgo, ya que es en base a esta que, luego de determinar el riesgo, la 
aseguradora deberá determinar el valor de la Póliza, es decir de la contraprestación que el 
asegurado deberá pagar por el traslado del riesgo a la empresa aseguradora.  

 
187. La delimitación del riesgo tiene 2 aristas, la positiva y la negativa. La primera de estas implica 

el alcance de la cobertura que, es decir según Stiglitz14 “Las indicaciones positivas consisten 
en un enunciado o en una descripción o en la denominación de los riesgos cubiertos o 
asumidos por el asegurador (…)”. 

 
Por su parte la delimitación negativa la constituyen las exclusiones de la cobertura. Sobre esta 
señala que es “un concepto íntimamente ligado a la individualización y delimitación del 
riesgo, como etapas de un mismo proceso, el de su determinación. El riesgo excluido se 
obtiene a través de una indicación negativa contenida en el contrato de seguro e incorporada 
al momento de la celebración del mismo o ulteriormente.” 
 
Asimismo, Roncero15 señala que “Las exclusiones de cobertura, por tanto, se refieren a 
supuestos que en principio han de entenderse comprendidos en el riesgo asegurado pero que, 
por voluntad de las partes contratantes, quedan fuera de la cobertura de modo que su 
realización no desencadenará la obligación del asegurador” 

 
188. Tenemos entonces que, el propósito de las Exclusiones no es otro que delimitar el riesgo que 

le está siendo trasladado a la empresa de seguros mediante la celebración del contrato de 
seguro. 
 

189. La delimitación del riesgo es importante (y es importante que sea lo más precisa posible) ya 
que es en base al cálculo de la cuantía del riesgo que se está asumiendo que la empresa de 
seguros deberá estimar el costo de la Póliza que deberá pagar el asegurado. 
 

190. Lógicamente la delimitación, y las consecuentes exclusiones que sirven para esto, no serán 
idénticas en todos los tipos de seguro ya que dependerán de la naturaleza de los mismos. Un 
seguro de salud por ejemplo requiere exclusiones distintas a un SOAT (Seguro Obligatorio de 
Accidentes de Tránsito). En el primero resultará recomendable excluir las condiciones 
preexistentes (o bajar el porcentaje de cobertura) mientras que en el segundo se restringe, por 
ejemplo, las causadas en competencia de automóviles. 

 
191. Estas exclusiones tienen claras razones de ser, en el caso de las condiciones preexistentes en 

que cubrir estas resultaría muy costoso para la aseguradora ya que se tendría un supuesto en 

 
14  STIGLITZ, Op.cit. 
15  RONCERO SANCHEZ, Antonio (2005). El seguro de responsabilidad civil de los administradores. 2da Edición 

Castilla-La Mancha: Indret 
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que el “riesgo” que se está asumiendo es de seguro siniestro (es decir, el riesgo muy 
probablemente va a darse) mientras que, en el caso de las competencias de automóviles, se 
estaría ante un supuesto para el cual el SOAT no se encuentra pensado.  

 
192. En ese sentido, las cláusulas de exclusión, y la razón de estas, dependen también del propósito 

del seguro a contratarse. 
 

193. Conviene entonces preguntarse ¿Cuál es el propósito del seguro pactado entre Electro Dunas 
y RIMAC? 

 
194. Como señalamos en los numerales anteriores, el propósito, puede resumirse en la Cobertura 

de la Perdida respecto a denuncias que se generen como resultado del ejercicio del Cargo y/o 
de las Facultades de Representación que ostentan en la sociedad así como los gastos de 
representación legal, entre otros, que se den en dichos procesos. 

 
195. En línea con lo señalado anteriormente, la Cláusula de Exclusión de Accionista Mayoritario 

debe entenderse en el contexto de delimitar el riesgo incluido en una Póliza que busca cubrir 
al asegurado de las denuncias que puedan generarse como consecuencia del ejercicio de los 
cargos que estos tienen en Electro Dunas.  

 
196. No existe una normativa que regule específicamente la Exclusión de Accionista Mayoritario 

ni el propósito de esta. Lamentablemente, tampoco hay gran desarrollo doctrinario relacionado 
con esta exclusión.  

 
197. Roncero16 señala respecto de esta exclusión que “(…) las exclusiones cuyo fundamento radica 

en el riesgo de concierto o colusión entre asegurado y perjudicado son básicamente las 
relativas a las reclamaciones de responsabilidad interna o social (es decir, responsabilidad 
frente a la sociedad por daños sufridos por ésta) interpuestas por la propia sociedad 
tomadora, las reclamaciones dirigidas contra un asegurado por otro asegurado, las 
reclamaciones interpuestas por terceros estrechamente vinculados al asegurado 
(principalmente, miembros de su familia) y las reclamaciones interpuestas por accionistas 

mayoritarios, con participación relevante o con posición de control en la sociedad 

tomadora” (Énfasis nuestro) 
 

198. Esta es la posición que fue planteada por los denunciantes en el proceso, para lo cual 
adjuntaron posiciones similares publicadas por Mark Waller y Paul Miller17. 

 

 
16  RONCERO Op. cit 
17   WALLER Mark y MILLER Paul 

 
Risky business: Directors' and officers' liability and insurance - are you covered? Consulta 18 de diciembre de 2021 
 
 https://www.claytonutz.com/knowledge/2008/december/risky-business-directors-and-officers-liability-and-
insurance-are-you-covered  

 

https://www.claytonutz.com/knowledge/2008/december/risky-business-directors-and-officers-liability-and-insurance-are-you-covered
https://www.claytonutz.com/knowledge/2008/december/risky-business-directors-and-officers-liability-and-insurance-are-you-covered
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199. Distinta posición tienen Marco Rivera y Gabriel Loli18 quienes sostienen que el propósito de 
esta cláusula es que las denunciantes de este tipo no suelen obedecer a reclamos del tipo que 
la Póliza pretende cubrir sino temas que no tienen que ver con el accionar de los funcionarios 
sino pugnas internas entre los accionistas y estos. 

 
200. Tenemos entonces dos posibles finalidades detrás de la cláusula de exclusión de accionista 

mayoritario, la primera evitar la colusión entre los accionistas y los asegurados para el cobro 
indebido del siniestro (interpretación que finalmente fue recogida por la Comisión) y evitar la 
cobertura de denuncias que no tienen su fundamento real en el desempeño de los asegurados 
sino en pugnas internas entre los accionistas. 

 
201. Consideramos que resulta más coherente con la naturaleza del seguro que el propósito (o en 

todo caso el principal propósito) de la cláusula sea el de evitar la colusión entre los accionistas 
y los funcionarios para así simular el siniestro y cobrar indebidamente la Póliza. 

 
La principal razón por la que consideramos esto es que este tipo de Póliza no suele ser 
adquirida por el mismo asegurado sino por la empresa de la que este es funcionario. En ese 
sentido, se genera una situación en la que existe una tentación (y en consecuencia riesgo) 
considerable de que los accionistas de la empresa busquen recuperar el dinero invertido en el 
pago de la Prima simulando el siniestro mediante una denuncia simulada a los funcionarios, 
por lo que tiene sentido que busque evitarse esta situación restringiendo este tipo de denuncias. 
 
Asimismo, otro factor que nos hace considerar que este es el principal motivo de la Clausula 
es el porcentaje que esta restringe, 20% o más. Esta va dirigida a los accionistas que tienen 
una participación importante en la sociedad por lo que, muy probablemente, tienen un alto 
nivel de conocimiento de las transacciones que esta realiza, así como un interés sustancial en 
los gastos e ingresos de la empresa. En ese sentido, muy probablemente tendrán conocimiento 
si es que se firmará una Póliza, así como sus detalles, y además están en una situación en que 
simular un siniestro les generaría una ventaja patrimonial alta. Esto no necesariamente 
ocurriría con los accionistas más pequeños quienes, lógicamente, no tienen un interés tan 
grande como los que tienen un porcentaje mayor del accionariado. 

 
202. En ese sentido, consideramos que el propósito principal de la cláusula es el de evitar que los 

accionistas con un porcentaje considerable de participación en la empresa (en este caso 20%) 
simulen el siniestro coludiéndose con los funcionarios. 
 

203. Habiendo determinado el propósito (o los propósitos) de la cláusula, el siguiente paso que 
debió seguir la autoridad es determinar si es que los propósitos de la clausulas guardan relación 
con las características que tienen los accionistas con derecho a voto y, específicamente, si la 
diferencia en la estructura de toma de decisiones en GFP desvirtuaba dicho propósito.  

 
a. Respecto al presunto riesgo de colusión  

 
18  RIVERA NOYA, Marco y LOLI LEON, Gabriel (2010). Situaciones extremas, requieren medidas extremas. : la póliza 

D&O y la responsabilidad de los gerentes y administradores frente a situaciones extremas. Lima, Perú. Revista 
Advocatus, N° 032, 341-350 
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204. Como hemos señalado anteriormente, la Comisión realizó un análisis teleológico de la 

Clausula, concluyendo que el propósito era evitar la colusión y en base a eso consideró que el 
rechazó de la cobertura de parte de RIMAC no era correcto. 
 

205. Asimismo, como indicamos numerales arriba, consideramos que la Comisión debió justificar 
las razones que ameritaban una interpretación de este tipo. 

 
206. Sin perjuicio de esa acotación previa que consideramos falto en el razonamiento de la 

Comisión para realizar una interpretación teleológica, tampoco encontramos un nexo causal 
entre la estructura atípica de decisiones en GFP y la conclusión de que esta desvirtúa el 
propósito de evitar la colusión entre los accionistas para una denuncia que genere un cobro 
indebido del siniestro. 

 
207. El razonamiento que sigue la Comisión parte de una supuesta necesidad de contar con poder 

decisión absoluto en la sociedad para que aplique la Clausula. Consideramos que esa no era, 
de ninguna manera, la intención de la Cláusula ya que, de haber sido ese el caso, no se hubiera 
colocado en el contenido de la Cláusula como piso el 20% de las acciones con derecho a voto 
sino el 50% más 1 (o se hubiera hecho referencia a la posibilidad de tomar decisiones 
unilateralmente). 

 
En ese sentido, para llegar a la conclusión en base a la cual rechaza la Póliza, la Comisión ha 
debido realizar un salto lógico adicional, concluyendo que el propósito de la Clausula no 
solamente es evitar la simulación del siniestro, sino que esta simulación debe realizarla un 
accionista que tenga control absoluto de la toma de decisiones en Electro Dunas. 
 
Como señalamos consideramos que este no es el propósito de la Clausula sino el evitar que un 
accionista (no necesariamente uno que tenga control absoluto de la compañía, pero si uno que 
tiene un porcentaje que le dé un interés considerable en esta) coluda con los funcionarios para 
simular el siniestro y cobrar la Póliza. La principal prueba de eso es que la limitación haya 
sido establecida en 20% y no 50% más 1 voto. 

 
208. La diferencia que confiere la estructura de toma de decisiones de GFP respecto de una empresa 

ordinaria consiste en que la toma de decisiones debe ser unánime en GFP. La unanimidad de 
decisiones no es un factor relevante para los propósitos de la cláusula de exclusión de 
accionista mayoritario.  
 
En ese sentido, el propósito de la cláusula no se desvirtuaría a razón de dicha estructura por lo 
que, aun bajo la estructura de toma de decisiones de GFP resulta correcto rechazar la Póliza 
dado que el porcentaje indirecto de participación era mayor a 20%. 

 
b. Respecto al conflicto entre accionistas y funcionarios como la razón de la Clausula  

 
209. El otro posible fundamento de la cláusula es que las denuncias que son presentadas por los 

accionistas de la sociedad no suelen ser consecuencia del desempeño de los funcionarios en 
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esta sino el resultado de pugnas interna entre los accionistas (y los funcionarios). 
 
210. Sin perjuicio de que no consideramos que este sea el propósito principal de la cláusula (sino, 

en el mejor de los casos, uno secundario), consideramos que resulta clara la falta de conexión 
de este con la estructura atípica de toma de decisiones en GFP.  
 

211. Las pugnas entre accionistas no dependen de la posibilidad de que el accionista tenga control 
absoluto de la sociedad. Por el contrario, la dilución del poder de decisión efectivo de un 
accionista hace más factible el surgimiento de estas pugnas.  

 
La estructura de toma de decisiones en GFP no solamente no desvirtuaría el propósito de la 
Cláusula (en el supuesto que fuera este), sino que acentuaría su importancia. Una empresa 
como GFP que requiere la unanimidad de votos para la toma de decisiones se encontrará más 
frecuentemente que una empresa con un tipo societario normal en pugnas entre los accionistas 
y los funcionarios nombrados por otros accionistas.  

 
212. En ese sentido, aun el supuesto de que el propósito de la cláusula fuera evitar las pugnas entre 

funcionarios, la estructura de toma de decisiones de GFP no desvirtuaría esta razón, por lo que, 
resultaba correcto rechazar la Póliza dado que el porcentaje indirecto de participación era 
mayor a 20%. 
 

VII. CONCLUSIONES 
 
213. De la revisión del Expediente de Relevancia Jurídica, hemos arribado a las siguientes 

conclusiones: 
 
➢ Discrepamos de la decisión de la Comisión y la Sala respecto de la existencia de una 

relación de consumo entre los Denunciantes y RIMAC ya que, si bien los denunciantes 
figuran como asegurados en la Póliza, un análisis real de los hechos muestra que el 
patrimonio que la Póliza buscaba proteger era el de Electro Dunas y no el de los 
denunciantes quienes no reciben ningún beneficio de la Póliza. 

➢ Coincidimos con la Comisión en que resultaba necesario acreditar que Nexstar tuviera 
propiedad, directa e indirecta, de 20% o más de acciones con derecho a voto en Electro 
Dunas ya que (i) la imputación de cargos señalaba que la presunta infracción 
correspondía en no otorgar la Póliza pactada. En ese sentido, la actuación de la Comisión 
y, por consecuencia de la Sala, debía dedicarse a verificar si la denegatoria de la 
cobertura se encontraba justificada, hecho que se fundamentaba en la propiedad, directa 
o indirecta, de Nexstar de 20% o más de acciones con derecho a voto en Electro Dunas 
y (ii) no puede considerarse el hecho de que los denunciantes no negaran la propiedad 
de las acciones como un hecho determinante para acreditar esta participación ya que los 
funcionarios no necesariamente conocen el accionariado de la empresa, más aún el 
accionariado indirecto. En ese sentido, es correcto que la Comisión haya buscado que 
se acredite la participación de Nexstar en Electro Dunas. 

➢ Discrepamos en que fuera necesario que sea RIMAC quien deba acreditar la propiedad 
de las acciones. En principio, los denunciantes estarían en mejor posición de obtener 
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dicha documentación (por ejemplo, solicitándola a la empresa); sin embargo, la 
autoridad pudo obtener está información solicitándosela a la Super Intendencia del 
Mercado de Valores lo que hubiera generado una respuesta más precisa y menos cargas 
a los administrados. 

➢ Consideramos que, la Comisión y la Sala debieron identificar que, dada la estructura de 
toma de decisiones en GFP (empresa a través de la cual Nexstar contaba con más del 
20% de participación indirecta en Electro Dunas), la misma que resultaba atípica 
respecto de una sociedad normal, se podía generar una situación en que interpretar la 
Cláusula de manera literal desvirtué el propósito con el que fue pacta por lo que 
correspondía realizar una interpretación teleológica de la misma. 

➢ Consideramos que el propósito de la Cláusula de Exclusión de Accionista Mayoritario 
es evitar que los accionistas con un porcentaje considerable de participación en la 
empresa (en este caso 20%) simulen el siniestro coludiéndose con los funcionarios. 

➢ En tanto la estructura atípica de toma de decisiones en GFP (unanimidad en el voto de 
los accionistas para la toma de decisiones) no es un factor relevante para los propósitos 
de la Cláusula de Exclusión de Accionista Mayoritario consideramos que resulta 
correcto rechazar la Póliza luego de verificar que el porcentaje indirecto de participación 
de Nexstar en Electro Dunas es igual o mayor a 20%. 
 

VIII. ANEXOS 
 
214. Adjuntamos al presente Informe de Relevancia Jurídica los siguientes anexos: 

 
a. Denuncia y Contestación a la denuncia. 
b. Imputación de Cargos 
c. Escritos Adicionales 
d. Resolución de la Comisión 
e. Apelación y Escrito dando respuesta a la apelación 
f. Resolución de Segunda Instancia 
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